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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’

ACTA No.014 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL 2 DE MARZO
DE 2023

HORA DE INICIO 9:00 AM
Sesión presencial

PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIA DE 2023

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C JAVIER AYALA MORENO.
Presidente

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA.
Primer vicepresidente

H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.
Segundo vicepresidente

WILMER PALACIO VERANO.
Secretario General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

PRESIDENTE: Buenos días para todos los presentes que nos
están acompañando en la mañana de hoy a los concejales
presentes y virtual, un saludo para el concejal chumi, mi
vicepresidente, que es muy puntual, al doctor leito,
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también muy puntual, la doctora Stephanie López,
bienvenida al concejo, señor secretario hagamos el primer
llamado.

SECRETARIO: Buenos días señor presidente, buenos días a
todos los honorables concejales, buenos días a todos los
miembros de la oficina de valorización de Bucaramanga,
señor presidente primer llamado a lista, hoy jueves 2 de
marzo a las 9:00 am en punto. Tema presentación del
informe de gestión de enero a diciembre del año 2022,
marina de Jesús Arévalo Duran, Luis Eduardo Ávila Castel
Blanco, Javier Ayala Moreno, presente secretario, Luisa
Fernanda Ballesteros Cañizales, Carlos Andrés Barajas
herreño, Jaime Andrés Beltrán Martínez, Luis Fernando
Castañeda Pradilla,muy buenos días secretario, un saludo
para todos los ciudadanos, a los funcionarios, a los
concejales, a usted secretario presente, Buenos Días
honorable concejal, Javier González Gamboa, Robin Anderson
Hernández Reyes, Wilson Danovis Lozano Jaimes, Leonardo
Mancilla Ávila, muy buenos días para todos, presente señor
secretario, Nelson Mantilla Blanco, Silvia Viviana Moreno
Rueda, Carlos Felipe Parra Rojas, Wilson Ramírez Gonzales,
presente señor secretario, se registra la asistencia del
honorable concejal Wilson Ramírez Gonzalo de manera
virtual, Tito Alberto Rangel Arias, Jorge Humberto Rangel
Buitrago, muy buenos días, presente secretario y a todo el
gabinete del alcalde, ciudadanos, unidades de apoyo y
compañeros, Cristian Andrés Reyes Aguilar, Antonio
Zanabria Cansino, señor presidente le informo que en el
primer llamado a lista lo han contestado 5 honorables
concejales, por lo tanto no existe el quórum decisorio y
de liberatorio.

PRESIDENTE: No existiendo quorum decisorio y de
liberatorio, hacemos el siguiente llamado en 15 minutos

SECRETARIO: Así será, señor presidente.

PRESIDENTE: Bueno, nuevamente buenos días para todos los
presentes, que nos están acompañando en la mañana de hoy,
a los concejales de manera virtual y de manera presencial,
a la administración municipal, a la doctora Stephania, a
su equipo de trabajo, un saludo especial, señor secretario
hagamos el segundo llamado a lista

SECRETARIO: Segundo llamado a lista señor presidente, 9:11
am, Marina de Jesús Arévalo Duran, Buenos días, presente,
Luis Eduardo Ávila Castel Blanco, Javier Ayala Moreno,
presente, Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales, Carlos
Andrés Barajas herreño, presente secretario, Jaime Andrés
Beltrán Martínez, Luis Fernando Castañeda Pradilla,
presente secretario, desde las 9:00 de la mañana,
Francisco Javier Gonzales Gamboa, presente señor
secretario, Robin Anderson Hernández Reyes, señor
secretario escuchó, si honorable concejal registró la
asistencia virtual del Honorable concejal Francisco Javier
Gonzales Gamboa, Así mismo la asistencia virtual del
honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez, Señor
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Secretario Luis Ávila Presente, También registro la
asistencia del honorable concejal, Luis Eduardo Ávila
Castel Blanco, Wilson Danovis Lozano Jaimes, Buenos días
compañeros, compañeras, público presente, secretarios,
presente, Leonardo Mancilla Ávila, muy buenos días para
todos presente, señor presidente ajuicie este concejo,
Nelson Mantilla Blanco, Silvia Viviana Moreno Rueda,
Carlos Felipe Parra Rojas, presente, registro la
asistencia virtual del honorable concejal Carlos Felipe
Parra Rojas, Wilson Ramírez Gonzales, Tito Alberto Rangel
Arias, Jorge Humberto Rangel Buitrago, presente
secretario, Cristian Andrés Reyes Aguilar, muy buenos días
para todos presente señor secretario, Antonio Vicente
Sanabria Cansino, secretario, buenos días presente, Señor
presidente le informo que el segundo llamado a lista lo
han contestado 13 honorables concejales, por lo tanto
existe quorum decisorio y de liberatorio. Secretario usted
no registro la asistencia.

PRESIDENTE: Carlos Barajas registrado virtualmente
secretario. El concejal Carlos Barajas.

SECRETARIO: Si señor presidente, a sido registrado
virtualmente el honorable concejal, Carlos Andrés Barajas
Herreño.

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y deliberativo,
iniciamos el orden del día.

H.C WILSON RAMIREZ: secretario, para registrar la
asistencia

SECRETARIO: Señor presidente, se registra la asistencia
del honorable concejal, Wilson Ramírez Gonzales.

PRESIDENTE: Dele lectura al orden del día señor
secretario. Démosle lectura al orden del día señor
secretario.

SECRETARIO: Orden del día, primer punto, llamado a lista y
verificación del quorum, segundo, lectura, discusión y
aprobación del orden del día, tercero, Himno de la ciudad
de Bucaramanga, Cuarto, tema presentación del informe de
gestión de enero a diciembre del año 2022, jefe de
oficina de valorización municipal a cargo de la doctora
Estefanía López Espinosa, quinto, lectura de documento y
comunicaciones, sexto, proposiciones y asuntos varios,
Bucaramanga, fecha miércoles 2 de marzo del 2023, lugar,
Salom de plenarias Luis Carlos Galán Sarmiento del concejo
municipal de Bucaramanga, hora, 9:00 am, firmado por el
presidente, el honorable concejal Javier Ayala Moreno y el
secretario general Wilmer Alfonso Palacio Serrano, ha sido
leído el orden del dia señor presidente.

PRESIDENTE: Aprueban el orden del día, los honorables
concejales.
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SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día, señor
presidente

PRESIDENTE: Continúe secretario

SECRETARIO: Tercer punto, himno de la ciudad de
Bucaramanga.

HIMNO DE BUCARAMANGA

H.C ROBIN HERNANDEZ: Presidente la palabra.

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal.

H.C ROBIN HERNANDEZ: presidente, muy bueno días, para
registras mi presencia en el recinto, señor secretario
buenos días.

PRESIDENTE: Se registra la presencia del concejal Robin
Hernández de forma Presencial.

SECRETARIO: Ha sido registrado de manera presencial la
asistencia del honorable concejal Robinson Anderson
Hernández Reyes, señor presidente.

PRESIDENTE: Démosle continuidad al orden del día
secretario.

SECRETARIO: Cuarto Punto, tema presentación del informe de
gestión de enero a diciembre del año 2022, jefe de oficina
de valorización municipal a cargo de la doctora Estefanía
López Espinosa.

H.C SILVIA MORENO: Señor presidente, para registrar
asistencia virtual.

SECRETARIO: Señor presidente, se registra la asistencia de
la honorable concejal de forma presencial, Silvia Viviana
Moreno Rueda.

PRESIDENTE: Correcto secretario, vamos entonces a darle la
bienvenida a la doctora Estefanía López Espinosa, jefe de
la oficina de valorización municipal de Bucaramanga,
quiero igualmente registrar la presencia de los ciudadanos
en la mañana de hoy, darle la bienvenida al honorable
concejo de la ciudad, a los periodistas a la policía
nacional, a los funcionarios que hoy acompañan este
importante informe, vamos entonces a darle la palabra a la
doctora Estefanía López Espinosa, luego daremos la palabra
a los honorables concejales. Doctora Stephania bienvenida
al concejo de Bucaramanga.

DOCTORA ESTEFANÍA LÓPEZ: Un saludo muy especial a la mesa
directiva del honorable Consejo municipal de Bucaramanga,
a todo el corporado, concejales ciudadanos, funcionarios,
Policía Nacional, periodistas que se encuentran en este
momento en el recinto. Muchas gracias a todos, procedo a
rendir informe de gestión consolidada de la vigencia 2022,
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por parte de la oficina valorización informe. El presente
informe expone los avances de la oficina de valorización
que se ha generado de la irrigación de la resolución 674
de la Administración municipal gobernar es hacer de la
vigencia 2022 para dar paso al informe debemos tener en
cuenta, el marco normativo, que nos enmarca en la
contribución de valorización, dónde exponemos por el nivel
territorial las siguientes normas Constitución Política de
Colombia artículos (1,2,4,6,287,300,313 y 338), que están
enmarcados en lo que tiene que ver con la contribución de
valorización, ley 136 de 1994, donde se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el
funcionamiento de los municipios. Decreto Legislativo 1604
de 1996, donde se dictan normas sobre la contribución de
valorización. Acuerdo municipal 061 de 2010, estatuto de
valorización municipal de Bucaramanga. Acuerdo municipal
075 de 2020, el cual fue el decretador del proyecto plan
vial Bucaramanga competitiva, donde comprende las cuatro
obras. Resolución Distribuidora 634 de 2013.

Hay que tener en cuenta estos actos administrativos, que
levantan la suspensión de efecto jurídico de irrigación
resolución 556 del 31 de agosto del 2015 y otros actos
administrativos que han sido importantes los cuales
surgieron en la emergencia sanitaria, decreto 109 del 31
de marzo del 2020,decreto 161 del 26 de mayo del 2020 y
decreto 33 del 29 de diciembre del 2020.En este momento,
perdón, la estructura administrativa a diciembre 31 del
2022 estaba conformada por dos funcionarios la señora
Isabel Bautista, quien es técnico operativo y quien les
habla Estefanía López espinosa, como jefe de oficina de
valorización. También contamos con el apoyo de unos
profesionales que nos acompañaron en todo el desarrollo
del proceso y poder lograr todas las metas, que teníamos
propuestas como dependencia, la doctora Jeaneth Rallón
Bautista, el doctor Carlos Emiro Navarro Páez, La doctora
Gloria Serpa Medina, él ingeniero Carlos Andrés García
Reyes, la señora Claudia Marilin Macias Chaparro y la
empresa prodinge, que nos prestaba los servicios
profesionales, para el fortalecimiento de la gestión de
valorización en lo que tiene que ver con el recaudo de
esta contribución.

En el acuerdo 075 del 2010, el cual fue el decreto del
cobro, de esta contribución, del plan vial Bucaramanga
competitiva, quedó integrado por las siguientes obras y
los siguientes costos, establecidos en ese momento.
Intercambiador mesón de los búcaros, el cual se decreto
por 64 millones de pesos, el intercambiador quebradaseca
con carrera 15, en 65 mil millones de pesos,
intercambiador Neomundo por un valor de cincuenta y un mil
millones de pesos, solución vial calle 54,calle 56
conexión oriente-occidente, occidente-oriente, por un
valor inicial de 78 mil millones de pesos, un subtotal de
valor de obra de 256 mil millones de pesos, un valor de
administración para imprevistos por 20 mil millones de
pesos, el costo total de las obras irrigadas, en este
momento en el acuerdo 075 del 2010, por valor de 276 mil
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millones de pesos, de los cuales el municipio se
comprometió en esa oportunidad, realizar un aporte al
municipio de 40 mil millones de pesos, para un total de
irrigación de 236 mil millones de pesos, el avance hasta
el momento de estas cuatro obras enmarcadas en el proyecto
plan vial Bucaramanga competitiva, podemos dar un avance
de tres obras totalmente terminadas y liquidadas, hasta la
fecha, quedando pendiente el desarrollo y ejecución de una
obra, en la cual se encuentra en actualización de estudios
y diseños y en la solución vial calle 54-calle 56 y es la
obra que nos falta por ejecutar.

Las características en estos momentos, nosotros como
oficina de valorización hemos participado en mesas de
trabajo junto con la secretaria de infraestructura,
apoyando la ejecución del proceso de contratación, con la
universidad industrial de Santander, el cual suscribió un
contrato con la administración municipal, un contrato
interadministrativo numero 331 del 12 de noviembre del
2021, con el fin de actualizar los estudios y diseños, del
proyecto solución vial, sector calle 54 - calle 56,
teniendo en cuenta que hubo una modificación y una
actualización en los aspectos ambientales y de movilidad,
que se necesitaban ser actualizados y por esto, se
suscribió este contrato, con el fin de poder iniciar la
obra.

Hasta el momento lo que tiene que ver con la gestión
predial del desarrollo de este proyecto, nos han, hemos
obtenido, cuatro franjas para poder desarrollar esta gran
obra, están identificados los predios, con unos
propietarios cedentes de esta parte el Área Urbana S.A,
Constructora Muisca, zobeyda pava capacho, Familia Cote
Cadena, en estos momentos tenemos estas cuatro franjas
prediales, para el desarrollo de la obra de la calle 54.

Socialización con la junta de propietarios, bueno
manifestarle a todos los concejales, que el estatuto de
valorización dejo estipulado, una junta de propietarios,
donde la junta de administración municipal debía tener un
acercamiento con ellos, para poder socializar todas las
obras y que ellos también estuviera muy atentos y
pendientes del desarrollo de las mismas, desde el inicio
hasta su finalización, hay que tener en cuenta como les
decía anteriormente, que son cuatro obras de un proyecto,
que se llama plan vial Bucaramanga competitiva, de las
cuales hasta hoy hemos ejecutado tres, faltaría una que es
un proyecto, perdón, plan vial, proyecto calle 54, el cual
nosotros como oficina de valorización, hemos socializado
previamente con la junta de propietarios y ellos inclusive
ya cuenta con los estudios actualizados y diseños para
poder dar concepto de viabilidad, sobre el desarrollo de
esta obra, la primera reunión o el primer acercamiento que
tuvimos fue el 9 de noviembre del año pasado, donde
estuvimos en la uis , explicándoles de que se trataba esta
actualización, explicándoles detalladamente a cada uno de
ellos, para que posteriormente pudieran acercarse a la
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comunidad y pudieran hacer, de acuerdo a las funciones,
que ellos tienen establecido en el estatuto de
valorización.

La segundo reunión se realizo el 5 de enero del 2023, la
realizamos acá en la alcaldía municipal de Bucaramanga en
el sexto piso, donde le dimos a conocer toda la parte de
información de gestión predial, como iba a hacer la
ejecución de la obra y adicional mente le presentamos en
esa oportunidad el proyecto de acuerdo que habíamos
radicado en el mes de diciembre, acá en el conejo
municipal de Bucaramanga, el acuerdo municipal 099 del
2022.Este año el 6 de febrero del 2023 volvimos a
reunirnos nuevamente con ellos, con la junta de
propietarios donde se socializaron nuevamente los estudios
y diseños definitivos, para la construcción de calle 53-
calle 54, también asistimos el 24 de febrero, a una
invitación por parte de la personería de Bucaramanga, en
donde invito a la comunidad, que esta en este momento
afectada, en la zona de citación y asistimos y
participamos de esta socialización, mostrándoles también
junto con la universidad industrial de Santander y la
secretaria de infraestructura, los diseños para la
construcción de la solución vial calle 54.

Así mismo invitamos al concejo municipal de Bucaramanga el
17 de febrero del 2023 y el 28 de febrero de esta
vigencia, para mostrarles, el avance de este importante
estudio, donde les estamos enseñando, lo que necesitamos y
lo que esta pasando en estos momentos en Bucaramanga para
el desarrollo de esta obra. Análisis de comportamiento de
la contribución de valorización, mediante el decreto 363
del 25 de agosto del 2020 se delegó, en la oficina de
valorización, el cobro de coactivo de la contribución,
teniendo claro que se encuentra en esta etapa donde se
encuentra en proceso de irrigación, entonces vamos a dar
paso a mostrarles el recaudo hasta el momento al cierre de
la vigencia de 2022, el recaudo fue de 3.448.402.780
millones de pesos para un total de 143.973.000 millones de
pesos, eso es lo que hasta la fecha se ha recaudado.

En lo que tiene que ver con el cobro coactivo, existe una
información reportada en el sistema SGV, el cual haciende
a la suma de 22.350.000 millones de pesos como valor de
cartera por recuperar a 31 de diciembre del 2022.Tambien,
les vamos a mostrar el comportamiento de la cartera por
edades, en la cual ustedes pueden ver que la mayor
participación, se encuentra en la cartera, mas de 180 días
por valor de 21 mil millones de pesos, también de acuerdo
al estatuto de valorización, sea la que las modificaciones
prediales posteriores a la distribución y durante la
vigencia del acto administrativo irrigador, será objeto de
reliquidación de oficio a petición por parte, razón por la
cual se expide la resolución modificadora de área, la
cual, reliquida la contribución asignada al predio matriz,
cada vez que se modifica el área construida, con
fundamento en la licencia de construcciones, expedida por
la curaduría urbana de Bucaramanga, en el año 2022 se
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realizaron 38 solicitudes, las cual ascendió o hubo un
recaudo de 163 millones de pesos, así mismo se presentaron
modificaciones, por des englobes, las cuales corresponden
a 92 solicitudes y predios generados 4487 predios,
recursos y peticiones presentados por los contribuyentes
en la vigencia 2022, tenemos registrado un consolidado a
diciembre 31 del 2022, del pqr-sds de 2171 pqr respondidas
y radicadas, solicitudes presenciales y telefónicas,
atuvimos 3519 solicitudes y se realizaron 2051
levantamientos de inenajenabilidad, Muchas gracias a
todos, estaré atenta a sus comentarios.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, doctora Estefanía jefe
de la oficina de valorización municipal, vamos abrir el
debate, honorables concejales, en este importantísimo
informe de gestión, el uso de la palabra lo tiene,
disculpe concejal Antonio, en primer lugar, la honorable
concejal Silvia Moreno, tiene el uso de la palabra.

H.C. TITO RANGEL: Presidente, para registrar asistencia a
lá plenária, gracias.

PRESIDENTE: Perfecto, registramos la asistencia del
honrable concejal tito Rangel, secretario.

SECRETARIO: Si, señor presidente, se registra la sistencia
de forma presencial del honorable concejal Tito Alberto
Rangel Arias.

H.C. NELSON MANTILLA: Secretario, concejal Nelson
Mantilla, también virtual.

SECRETARIO: Señor presidente, se registra la asistencia de
forma virtual del honrable concejal Nelson Mantilla
Blanco.

H.C. LUISA BALLESTEROS: Secretario, también para reportar
mi asistencia, presidente buenos días y a los compañeros y
a todas las personas, funcionarios, buenos días.

SECRETARIO: Señor presidente, se registra la asistencia
virtual de la honorable concejal Luisa Fernanda
Ballesteros Cañizales.

PRESIDENTE: Perfecto, se registra la asistencia de los
honorables concejales, tiene la palabra el honorable
concejal Silvia Moreno.

INTERPELACION DEL H.C.SILVIA MORENO: Gracias señor
presidente, muy buenos días para todos mis compañeros y
para la administración en estos momentos, la oficina de
valorización, bueno yo le compartí a José una
dispositivas, que quiero traerles hoy y es que señora
directora, le voy a hacer unas preguntas por que el 15 de
octubre del año pasado, usted nos manifestó que asistía a
comité los jueves, para revisar el avance de contrato de
consultorías con la uis, entonces yo tengo dudas sobre la
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ejecución del convenio suscrito con la uis, José si me
ayudas con la siguiente diapositiva, pon esa por favor,
que es para revisión, actualización de los estudios y
diseños para la construcción, solución de la calle 53-54;
entonces analizando la línea de tiempo, dice que se inició
el contrato el 22 de noviembre del 2021 por diez meses,
quiere decir que finalizaba el 21 de septiembre del 2022,
se adiciono 45 días, fecha y dice fecha de finalización de
plazo de 18 de noviembre del 2022, fecha en que fue
firmada el acta de terminación del contrato, pero en esa
misma acta, la administración municipal ya qui es donde me
voy a centrar, la administración municipal, la paga
estando según cronograma, que esta cuenta cobro el 77% del
avance del contrato, entonces, José si quieres me ayudas
con la siguiente diapositiva, entonces, ahí por favor yo
pregunto y es la administración municipal, terminó un
contrato, entiendo que por el plazo, pero solo con el 77%
del avance, doctora aquí en esta pregunta, yo le pido por
favor , responda solo si o no y si tiene alguna
explicación alusiva al no, que sea muy al grano para yo
poder hacerle el seguimiento.

La segundo pregunta es, reviso la administración municipal
que la actividad 141, presupuesto, cantidades de obra,
estaba solo el 15% de ejecución y la actividad 143 entrega
de diseños, tramos 2 al 0%,entonces yo considero que un
contrato con el 70, 77% no debía terminarse, se que me va
a decir que le falta por de la administración la revisión,
pero no debería irse dando esta revisión para basar el
contrato y terminar todas las actividades paralelas, la
siguiente es ¿Cuánto va a dura la administración del
gobierno , hacer en revisar los estudios porque estamos en
el año 401 de Bucaramanga o no si es que tengamos que
esperar al año 410?,¿este año 2023 va a iniciar la obra o
veremos el fin del estudio terminado?, creo que no seguirá
la plata en los bancos mientras, así como dijo mi
compañero chumi en la intervención del 15 de octubre del
año pasado, que el decía que no había, no habían vías, que
la ciudad estaba sin vías y ya para terminar, le solicite
en la sección del 15 de octubre, nos adjuntara en un
informe la trazabilidad de las pqrs, pero pues aquí yo lo
traje y es que, en su oficina de 44 pqrs, respondió por
fuera del término veinte, más o menos un 45% de respuestas
extemporáneas, entonces creo, que sin el ánimo de co-
administrar,debe ajustar la comunicación con los
ciudadanos, también se comprometió a traer un informe del
plan de trabajo y yo no lo vi en el informe de este
periodo de sesiones ordinarias, señor presidente, por el
uso de la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, muy amable honorable concejal Silvia
Moreno, Discúlpeme concejal Danovis, es que el concejal
Antonio, me había pedido el uso de la palabra y luego
continuamos con usted, José Antonio Sanabria tiene el uso
de la palabra de la liga de gobernantes.
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INTERPELACION DEL H.C.ANTONIO SANABRIA: presidente, muy
bueno días para usted, para todos mis compañeros, para los
funcionarios de la administración y también para los
ciudadanos que hoy nos acompañan, el área de influencia
del par vial 53-54, que pues hemos venido, quizás el
concejo en pleno, bastante preocupados por o que viene
pasando con este proyecto tan importante que requiere la
ciudad y solicitarle presidente, muy amablemente, que nos
conceda sección informar, que hay dos ciudadanos que
quieren representar a la comunidad y hacer algunas
observación con respecto al proyecto par vial 53-
54,gracias presidente.

PRESIDENTE: perfecto, honorable concejal, Antonio
Sanabria, vamos con lo honorables concejales, concejal
Antonio, inmediatamente le daremos paso a la comunidad y
por supuesto, preguntaremos a la plenaria, si aprueban la
sección informal, concejal Tito, para una moción.

INTERPELACION DE H.C. TITO RANGEL: si presidente, para una
moción muy cortica, gracias por su, por ponerle orden a la
plenaria, pero yo quiero hacer una contrapropuesta, para
poder tener nosotros, tener una, digamos una apuesta del
debate correcto, después de escuchar el informe,
presidente, seria bueno ,escuchar la comunidad antes que
nosotros, porque si no el debate se alarga, luego queremos
hacer una contra pregunta o lo que sea, si escuchamos a la
comunidad a los delegados que vayan a hablar y ahí si
nosotros podemos hacer el debate, presidente para que
usted lo tenga en consideración.

PRESIDENTE: vamos a preguntarle a la plenaria, que es
quien toma la decisión, yo creo que lo mas importante, es
que ustedes decidan, hay dos proposiciones, Antonio
Sanabria dice que se haga inmediatamente la participación
de la comunidad, concejal Tito, entonces si ustedes los
deciden así, con mucho gusto vamos a darle la palabra a
los ciudadanos, solo estaba inscrito el concejal Danovis
lozano, estaría de acuerdo que se hiciera la
participación de la comunidad, perfecto, entonces aprueba
la plenaria la sección informal, correcto.

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sección informal, señor
presidente

PRESIDENTE: concejal Antonio, por favor entregamos la
lista de las personas, aquí esta, que van a tener el uso
de la palabra por cinco minutos, concejal leonardo
mancilla.

INTERPELACION DE H.C. LEONARDO MANCILLA: Gracias
presidente, no, perfecto, yo también quiero escuchar los
ciudadanos, le pediría un favor a los ciudadanos que
vinieron hoy y es que después de que hable no se vayan
para que nos escuchen y se vayan con una idea clara del
debate y a veces no se mal informen o tengan otra idea y
venga acá, solamente los escuchemos y luego se van y no
escuchan este valioso debate y se llevan la idea de la
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administración que es, la que es mas valiosa y que vean
quienes están acá , trabajando, por ustedes.

PRESIDENTE: Gracias concejal leonardo mancilla de alianza
social independiente, muy bien, le invitamos al señor
Nelson Suescun, para sesión informal, aprobada por la
plenaria, le invitamos a participar por cinco minutos.
Señor Suescun tiene usted el uso de la palabra.

NELSON SUESCUN: Muy buenos días, señores concejales,
señoras y señores, yo soy representante de la calle 55 con
15 hacia abajo, segunda etapa, yo he asistido ya a dos
reuniones con ustedes, hemos puestos muchas cosas en
opinión de ustedes, muchas cosas de lo que opinamos del
proyecto, el proyecto es muy bueno, pero hace 10 años nos
tiene en medida cautelar los predios, ustedes lo saben, no
han tenido definición de nada de eso, particularmente nos
tienen mani-atados, ustedes lo saben, entonces nosotros
estamos expresando esa inconformidad porque hace 5 años,
yo asistí a una reunión aquí en la alcaldía, donde estaba
la doctora Karen y nos llamaron a todos que ya nos iban a
comprar, que trajéramos las escrituras que nos daban el
50% y 50% al empezar la obra, ya esta a esta hora, no se
ha empezado nada, aparte de eso , ustedes lo saben , que
tuvimos problemas con la pandemia todos, unos tuvieron
buena suerte otros no la tuvimos, porque económicamente
nos afecto mucho y nuestros predios , no los podemos
llevar a un banco, no los podemos llevar a un señor que
preste, porque como son del estado, con esa mediad
cautelar, pues estamos ahí, yo en mi nombre estoy
debiéndole a la administración un montonón de plata de
impuestos, por qué no tengo para pagarlos, yo soy
pensionado con un salario mínimo, mis recibos en mi casa
llegan por 550 mil pesos, que me queda de ese salario
mínimo para decir que puedo pagar aquí, hoy vengo y pongo
en conocimiento de ustedes, yo hare un esfuerzo, esa deuda
va el doble de los intereses, si llego a hacer un acuerdo
de pronto consiga la plata para pagar lo que debo, pero
sin interese y así estamos todos de ahí para abajo hay
algunos que no hemos podido hacer una sucesión, porque no
lo permite, aparte de eso, yo le decía qui a la doctora,
yo no opongo al proyecto, pero decidan cuando es que
podemos salir de este trancón ustedes y nosotros, porque
estamos mas apretados nosotros que ustedes, hasta
psicológicamente , usted levantarse todos los días,
pensando que tiene algo que puede pignorar, hacer para
salvar su patrimonio y no lo puede hacer, entonces y si
ustedes lo miran, esa comunidad de ahí para abajo todos
somos adultos mayores, todos pasamos los 60 años, entonces
eso nos afecta penalmente, de pronto desde les hablaba a
ustedes de lo que le decía la doctora que le he preguntado
ya la tercera vez, que hay un consenso en el año 2011, que
llevaron unos señores que firmaron y yo le explicaba a
usted que yo no nací en esa calle y no conozco ningún
señor que firma, de los firmante ahí como vecino de es
comunidad para que hubiera conciliado en este proyecto,
les decía que no se podía porque la norma no lo decía y el
honorable concejal, dijo que de pronto eso tenia una
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demanda jurídica, porque usted está negociando con
personas que no es tan donde el proyecto, yo soy uno de
ellos y no figuro ahí nelson Suescun aquí, se pueden parar
en este momento la comunidad que esta, que son los
propietarios de ese poquito proyecto que somo ocho entre
la carrera 15 y la carrear 16 de ahí para abajo afecta a
la calle 55 entre carrera 13 y carrera 14 que son los que
ustedes dicen que están entre el pn, que están dentro del
parque, entonces en este momento quisiera escucharlos,
porque hablaban de la universidad que el proyecto es muy
bueno y que des embotellaba el tráfico un 35%,pero el
ingeniero no había puesto el transporte público, decía que
si de pronto el transporte publico solicitaba rutas y yo
vivo ahí señores y por mi casa pasan 12 rutas de buses,
quien recoge los universitarios y en ese proyecto ese
pedazo no tiene transporte publico y los estudiantes de la
ciudadela, entonces esa es mi inquietud, muchas gracias
por haberme escuchado, a ver si podemos salir de esto
ustedes y nosotros, porque es que realmente los mas
afectados de esto, somos nosotros y esto ya se alargó
demasiado, entonces me decía el ingeniero que el proyecto
iba a iniciar desde la 27 a la 17 y que se iba a demora 18
meses, cuanto se va a demorar el segundo proyecto, que es
el más largo, entonces en este momento lo que el señor el
dice no nos vamos a ir vamos a escuchar, porqué resulta de
que aquí podemos llegar muy buenos, entonces si se van a
demorar 18 meses en eso, que se que posiblemente no lo van
a hacer, cuanto se irá a demorar el segundo tramo.

PRESIDENTE: Señor Suescun, muchas gracias, se termino su
tiempo, a usted muy amable por estar aquí, vamos a darle
la palabra al señor cesar flores, cinco minutos, luego de
cesar, vendrá iban cárdenas, igualmente para cinco
minutos, cesar bienvenido.

CESAR FLORES: Buenas tardes al honrable concejo de
Bucaramanga, bueno, como lo venia diciendo, mi vecino
afectado a nosotros desde el año pasado y una de las
inconformidades que hemos tenido nosotros, fue que en su
momento cuando se hicieron los estudios por parte de la
universidad industrial de Santander utilizaron estos
listados para decir que habían socializado, eso es
importante señalarlo y pues estos listado, los utilizaron
en su momento para el 23 de diciembre, haber presentado
este proyecto, la anterior , se lo presentaron al concejo
de Bucaramanga y pues gracias a dios el concejo lo
replanteo y se esta discutiendo en esta secciones
ordinarias, nosotros lo que estamos pidiendo y creemos,
con un aporte que hizo el concejal Carlos Parra, Qué días
en una reunión que tuvimos en la uis es que se pueda
cambiar la junta de propietarios, porque las personas que
están ahí la verdad no nos representan no representan a
Los afectados de la calle 54 y de este proyecto tan
importante para la ciudad Entonces es importante que
ustedes tengan en cuenta esto, hay propietarios que la
verdad quieren saber, si de verdad les van a reconocer los
diez años de afectación, tienen diez años afectados y
usted sabe que es tener usted diez años cualquier cosa,
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donde usted esté amarrada y no la pueda, ni vender, ni
comprar, ni hacer nada entonces, la verdad nosotros
queremos esas claridades el proyecto, hay que hablarlo
claro y los ciudadanos de la comuna seis y compañeros
ediles de la comuna siete, sabemos que ese proyecto lo
necesita la ciudad de Bucaramanga, porque la ciudad
necesita obras de infraestructura Y esta es importante,
cabe aclarar que también estamos inconformes con la, con
la desafectación de los propietarios de la carrera 27
hacia arriba hasta la carrera 30 a nosotros como Pues, a
los Pues, a mí como representante de esta comunidad les
dejó un sinsabor, porque cómo es posible que afectan a los
predios de la 27 para abajo, las personas que tienen o son
de de un estrato tres y sí los de estrato cuatro, los
desafectan Y eso hay que decirlo, entonces la verdad, yo
sí les pido a todos ustedes que miremos a ver cómo
destrabamos esto, estamos en sus manos ,Esto es lo bueno
El Debate de la democracia y que se concluyan las cosas,
muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable, una consulta para el
señor César, concejal Leonardo Mancilla, con moción.

INTERPELACION DE H.C. LEONARDO MANCILLA: Si, si, si,
presidente, es para hacerle una pregunta a él, es que me
causo una inquietud, señor César es que usted dice que le
reconozcan las afectaciones, Pero cómo quieren que se las
reconozcan.

CESAR FLORES: No pues lo que hemos hablado con los
propietarios, esas afectaciones de los diez años, lo más
seguro es que tienen que ser económicas, Entonces es algo
que tendrá que el municipio de Bucaramanga conciliar con
los propietarios, porque ellos, estas personas han sido
muy puntuales y yo creo y puedo decirles que han sido muy
puntuales a la hora de pagar sus impuestos, Entonces es,
es cuestión del municipio entrar a revisar y mirar a ver,
pero las personas están en la disposición, gracias.

PRESIDENTE: Perfecto, cesar, vamos a ahora, a darle la
bienvenida a Iván Cárdenas, bienvenido al consejo de
Bucaramanga, para este importante debate, Iván tiene el
uso de la palabra por cinco minutos.

IVAN CARDENAS: Buenos días señores concejales y comunidad,
Nosotros somos afectados también, en tenemos un predio,
en el sitio donde se va a hacer la obra, llevamos diez
años con la afectación y yo vengo a hablar de precisamente
esa afectación, la pregunta del concejal es muy válida,
cómo quieren que le reconozcan, Yo pienso que es fácil
cuantificar cuánto , en cuánto se pudo vender ese predio
hace diez años y revisamos y traemos esa plata valor
presente y esa sería la afectación, más la valorización de
ahorita y pues que paguen eso, lo que realmente me
preocupa en este sentido, es que la doctora qué día nos
decía en una socialización, que por como esto, se como,
como esto es un proyecto y no una obra ,porque nosotros
decíamos, Por qué la afectación lleva más de cinco años,
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que según lo que entendemos sin ser abogados por ley era
lo máximo que podía hacer, la doctora nos decía, que como
es un proyecto y no una obra, no hay tiempo y ya llevamos
diez años aquí, según lo que la doctora me explicó o lo
que le entendí, pueden pasar otros diez años, sí o sea
puede ser eterno porque es un proyecto Y ustedes, pues
digamos que esta administración ya va de salida, ahorita
ya empieza elecciones y toca es ir a buscar votos,
entonces se acabó la administración, para la próxima
administración no es importante y nosotros seguimos
afectados, hasta que alguien se le ocurra dejar de hacer
estudios y hacer la obra, una, el Señor Carlos creo, de
valorización qué días nos dijo cuando hablábamos de esta
afectación dijo, les vamos a pagar todo, todo, pero no sé,
quién realmente toma determinaciones en esto, nosotros lo
que necesitamos realmente, es que no solucionen o nos
paguen los predios ya o nos los liberen, pero esas
inversiones que tenemos ahí durmiendo, mientras la
economía del país cada día cada día está peor y la
Bucaramanga también, no tienen sentido, llevamos diez años
perdiendo plata, es simplemente diez años perdiendo plata,
gracias a la falta de gestión de la alcaldía, llámese
como se llame el alcalde, es la alcaldía la que nos está
afectando, en este momento la alcaldía lo que tiene que es
hacer es salir a pagarnos esa afectación de los diez años
y liberar esos predios o pagarnos los de una vez, pero no
nos tengan más O sea no nos generen más pérdidas, por
falta de querer hacer las cosas Gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias Iván Cárdenas, tiene el uso
de la palabra la Señora Marta Uribe, antes de marta, luego
de marta Uribe, Ah perfecto, bienvenida Señora Marta al
consejo de Bucaramanga.

MARTA URIBE: Muy buenos días señores concejales de
Bucaramanga, estoy aquí como afectada de la calle 55 con
carrera 13, es inconcebible que hayan pasado diez años sin
poder solucionar este problema, el cual nos está afectando
a nosotros en nos una pérdida, Qué pasa, hace 10 años el
predio de nosotros, Porque es de varios hermanos, no hemos
podido ni siquiera realizar la sucesión, tenemos el
problema de que ni siquiera podemos arreglar la casa, no
la podemos vender, no podemos hacer nada con la casa,
porque allá fueron tomaron fotos arreglaron y ahí estamos
con eso, segundo, nuestra casa figuraba en un predio
urbano, óigase bien y hace tres años no lo pasaron a
rural, pero pagamos de recibos casi quinientos mil pesos,
el recibo del impuesto pagábamos seiscientos setecientos
mil
pesos, en el 2021 llegó para pagar 55 mil pesos el año
antepasado llegó para pagar de 35 y este año llegó para
pagar 18,000 pesos, tiene un valor en la casa que tiene
140 metros cuadrados 19 millones de pesos, Con qué fin
quiero yo saber hicieron esto ,Por qué un predio que está
urbano, lo pasan a rural qué puedo pensar yo y qué podemos
pensar los vecinos que tenemos esta afectación, que en
caso de que en realidad se haga esa obra, comprar el
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predio en dos pesos digamos y eso no es posible, para mí
eso es una mala jugada, sinceramente lo que nosotros
necesitamos es que si se va a hacer la obra compren la
casa o las casas en lo que valen ,Sí realmente en su
precio y si no que Sencillamente retiren esa afectación y
nos indemnicen a nosotros, por diez años de pérdida ahí
que la casa se nos va a caer encima porque no se puede
arreglar porque no, porque con la afectación no podemos
meterle mano, entonces de verdad estamos en sus manos
señores concejales ,pónganse la mano en el corazón y de
verdad piensen que esto lo podría estar sufriendo
cualquiera de ustedes, somos personas del común, que
vivimos Y tenemos esa casita y pues nosotros necesitamos
arreglar ese inconveniente que tenemos, de verdad,
muchísimas gracias por la oportunidad.

PRESIDENTE: A usted señora marta.

INTERPELACION DE H.C. LUIS ÁVILA: Señora marta, señor
presidente una preguntica.

PRESIDENTE: Concejal Luis Ávila tiene el uso de la
palabra, hasta que no dé el uso de la palabra por favor no
intervenir.

INTERPELACION DE H.C. LUIS ÁVILA: Ese es el presidente,
por el quien vote.

PRESIDENTE: Muy bien.

INTERPELACION DE H.C. LUIS ÁVILA: ¿señora usted está
diciendo que su previo era rural y pasó a urbano o al
revés?

MARTA URIBE: Al contrario, era urbano y lo pasaron a
rural, yo tengo las fotos de los recibos de impuestos,
cómo así de sencillo, así pasó, así pasó, lo que pasa es
que no las pude imprimir, pero las tengo allí en mi
celular, eso pasó hace tres años, siendo el predio urbano
lo pasaron a rural y no entiendo por qué, calle 55 número
Trece sesenta y tres, es Trece sesenta y tres ,eso fue
hace dos o tres años, yo tengo ahí las fotos de, o sea
Hace dos años que está llegando rural y bajó el impuesto
de la casa, obviamente se pagaban 700 mil pesos y este mes
llegó para pagar 18 y todas las casas de ahí de la de la
Trece hacia abajo que ni siquiera tenemos, no vamos no
estamos dentro de eso sino que van a quedar como en la
Alameda nos dijeron ,entonces no tenemos ni idea que
Porque allá va a haber un parque y una cosa rural pero se
pagan esos servicios tan costosos un recibo de la luz vale
ciento treinta mil, un recibo del agua vale 130.000, los
servicios de internet y telefonía valen igual, entonces no
entendemos por qué pasa eso.

PRESIDENTE: Señora marta, muchísimas gracias por
participar en el concejo de Bucaramanga, vamos entonces.
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INTERPELACION DE H.C. ROBIN HERNANDEZ: Presidente

PRESIDENTE: ¿para una moción, concejal Robin?

INTERPELACION DE H.C. ROBIN HERNANDEZ: Si, yo más o menos
he preguntado y conozco algo de eso me gustaría, que de
pronto los abogados y hemos hablado con actores Estefanía
y con la doctora Isabel Bautista, que conoce el tema, más
adelante nos expliquen qué fue lo que pasó ahí, creo que
hay un tema presidente, para que usted tenga más o menos
actualización de eso, es un tema de una manzana, que está
ahí que, que debido al POT y al DRMI, quedaron incluso
dentro de este, dentro de este mismo tema y segundo con la
actualización que se hizo catastralmente, con el gobierno
del Doctor Rodolfo Hernández lo pasaron de suelo urbano a
suero rural y es una manzana que esta afectada con
respecto a eso, hay que revisar ese tema presidente,
porque es importante eso es ahí por el lado de Harris todo
ese tema la manzana al lado la escarpa, es el tema y como
yo les decía eso realmente no es justo para los ciudadanos
y hay que técnicamente estudiarlo, para que para que
realmente se les pueda pagar los predios a cómo, a cómo es
listo presidente.

PRESIDENTE: Perfecto concejal Robin, gracias señora marta,
concejal Cristian Reyes.

INTERPELACION DE H.C. ROBIN HERNANDEZ: Como lo que ha
manifestado hoy la Señora Marta en la plenaria, queda en
el acta, solicitarle al Señor secretario, que remita las
peticiones que han hecho mis compañeros y la ciudadana,
para que sea la oficina de planeación, la encargada del
plan de ordenamiento territorial, la que nos dé también
respuesta de estas inquietudes que nos generan a todos los
concejales gracias.

PRESIDENTE: Perfecto importante solicitud honorable
concejal Cristian Reyes, así se hará, vamos entonces a
darle la palabra a los concejales, no sin antes Llamar a
lista, secretario por favor para levantar la sesión
informal.

SECRETARIO: Llamado a lista señor presidente, Marina de
Jesús Arévalo Durán, presente secretario, Luis Eduardo
Ávila Castel blanco, Castel blanco presente, Javier Ayala
Moreno, Luisa Fernanda Ballesteros cañizales, presente,
Carlos Andrés Barajas serreño, presente señor secretario,
pedí el uso de la palabra por el chat una vez el
presidente así lo disponga, Jaime Andrés Beltrán Martínez,
presentes señor secretario Jaime Andrés Beltrán, Luis
Fernando Castañeda pradilla, presente secretario,
Francisco Javier González Gamboa, Robin Anderson Hernández
Reyes, presente señor secretario, Wilson Danovis Lozano
Jaimes, presente secretario, Leonardo mansilla Ávila,
presente, Nelson mantilla blanco, presente secretario,
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Silvia Viviana Moreno Rueda, presente, Carlos Felipe Parra
rojas, presente, Wilson Ramírez González, presente señor
secretario, Tito Alberto Rangel Arias, presente, Jorge
Humberto Rangel Buitrago, presente, Cristian Andrés Reyes
Aguilar, presente secretario, Antonio Vicente Sanabria
Cancino, presente, señor presidente le informo que el
tercer llamado lista lo han contestado 17 honorables
concejales por lo tanto existe cuero un decisorio y
deliberatorio.

PRESIDENTE: Muchas gracias secretario, luego entonces de
la sesión informal, agradeciéndole una vez más a los
ciudadanos que están hoy presentes decirles que todo el
compromiso de esta corporación para escucharlos, porque
tiene que haber un amplio debate y socialización, sobre
este importante tema, todas las garantías para ustedes
aquí en el consejo de Bucaramanga, el uso de la palabra
está de la siguiente manera, honorables concejales para
cinco minutos cada uno atención, para que estén pendientes
el concejal Danovis Lozano del partido verde, luego vendrá
el concejal Antonio Sanabria de Liga de gobernantes,
Cristian reyes de cambio radical, Carlos Andrés barrajas
del partido verde, Quiero preguntarle secretario si por el
chat hay alguna solicitud del uso de la palabra.

SECRETARIO: Señor presidente, revisando el chat de los
honorables concejales que asisten virtualmente, no se
observan ninguna solicitud de la palabra

PRESIDENTE: Había solicitado vía chat lo dijo el concejal
Carlos Barajas

SECRETARIO: Sí señor presidente si hace un momento, lo
había solicitado, sí presidente, el honorable concejal
Carlos Barajas

PRESIDENTE: Perfecto entonces vamos a abrir la discusión,
importante que sea, para bien de esta importante
iniciativa del gobierno del ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, concejal del partido verde Danovis Lozano tiene
la palabra por cinco minutos.

INTERPELACION DE H.C. DANOVIS LOZANO: Gracias presidente,
saludar a todos los ciudadanos que nos acompañan en esta
mañana, la oficina de valorización, hace unos días
estuvimos algunos concejales reunidos en la uis, También
estuvo la comunidad, donde nos estaban explicando y
mostrando un poco el avance del proyecto, yo escuché
Atentamente y quedé preocupado con las manifestaciones que
ese día nos hizo la comunidad y que hoy nuevamente, aquí
reafirman durante diez años han sufrido la inoperancia de
la administración pública, durante diez años han sido
ellos los que han puesto la plata, no han podido
solucionar sus problemas debido a que nada ni los dejan
vender ni les dejan hacer nada y esto de verdad en primera
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medida es preocupante, en segundo estamos acá en la
plenaria del Consejo en este espacio con las actas que
quedan grabadas con el video con todo necesitamos, unos
compromisos de parte de la oficina de valorización y de la
administración de Juan Carlos Cárdenas lo primero, ya lo
decía mi compañero Carlos Parra, lo decía También acá la
comunidad un proyecto de acuerdo municipal para actualizar
esta junta de propietarios que hay en este sector
necesitamos que la administración baje al consejo este
proyecto de acuerdo para actualizar la lista, porque la
gente ha sido muy clara, no representan los que están en
estos momentos en esa supuesta lista junta dentro de estos
predios. No necesitamos ese proyecto de acuerdo para que
sea debatido lo más pronto posible en el consejo como un
compromiso, segundo, compromiso que necesitamos fechas los
ciudadanos aquí los prestados necesitamos fechas, cuántos
años más tienen que esperar estas personas para que le den
una solución a esto, cuántos años más menos, unas fechas
claras, unos cronogramas de trabajo con la comunidad,
porque de verdad es increíble que lleven diez años y
todavía, han pasado ya tres años de Juan Carlos Cárdenas
se va a acabar, se va a acabar, el mandato de y no hay
avances, por favor y empieza el nuevo alcalde, qué vamos a
esperar, en el tema de la reparación hay que decirlo se
deben reparar a estas familias económicamente o mirar el
mecanismo en que le deben responder por todas estas graves
afectaciones que han vivido durante estos diez años, yo
estoy a favor de que les deben reparar y por favor la
administración tiene que ser consciente de eso, no es
justo, de que año tras año le baje el precio de la
valorización, le baja el precio de estos predios porque,
al final de cuentas sí le van a comprar, le van a terminar
comprando a huevo, lo que ellos Les costó trabajo mantener
y cuidar durante muchos años, así que estos compromisos
los necesitamos, necesitamos la respuesta y aquí van a
quedar en actas van a quedar en video todo lo que ustedes
nos vayan a responder y a la comunidad que está aquí
presente, Gracias presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Danovis
Lozano, el uso de la palabra concejal Antonio Sanabria del
partido liga.

INTERPELACION DE H.C. ANTONIO SANABRIA: Gracias
Presidente, yo creo que hay suficiente ilustración, entre
la administración el consejo de Bucaramanga y la
comunidad, aquí estamos todos totalmente identificados, no
creo que haya un solo concejal que esté en contra vía de
la ejecución de este proyecto, expresarle a los ciudadanos
que hoy nos acompañan y a los que no pudieron venir, de
parte del concejal Antonio Sanabria, toda la
consideración, uniéndome a las palabras que expresa el
concejal Danovis, estamos frente a un estado criminal,
estado social de derecho criminal, el estado es ese, el
estado recibe los impuestos y no estoy hablando aquí de
personas y es el estado a través de los gobernantes, que
tienen que cumplir funciones constitucionales
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específicamente en este proyecto que hace parte del Gran
proyecto doctora Estefanía, que todos lo tenemos Claro ya
hay tres proyectos liquidados y este es el que está
pendiente, solicitarle que dé respuesta a las personas que
participaron en la sesión informal con respecto a la
conformación de la junta de propietarios y los voy a leer
no tengo absolutamente nada contra ellos, la señora Diana
Marcela Gómez Arias, Luis Daniel Ramírez, lo distingo fue
edil de la comuna 12 vive en Terrazas, no sé por qué está
haciendo parte de este comité, Jaime Arias, Jaime Jaimes
amado y Henry plata, es muy conocido Vocero de los
servicios públicos, ellos solicitan y quiero pues tomar la
vocería respetando que esta iniciativa esto que voy aquí a
decir lo planteó mi compañero Carlos Parra el lunes en la
reunión, que es posible que la administración municipal a
través de un acuerdo municipal le de modificación al cero
sesenta y uno del 2010 el estatuto de valorización, para
que realmente se nombre una junta de propietarios de los
cuales ustedes hagan parte y se sientan representados
frente al proceso que se está adelantando, igualmente tras
de que cotudos con paperas las personas expresan aquí que
están hace diez años afectados que no pueden hacer
absolutamente nada y resulta que mirando el estado de la
cartera del cobro coactivo en el informe dice clarito, que
se han iniciado cobros coactivos, imagínese las personas
llevadas y encima el municipio los clava con cobros
coactivos y que es un cobro coactivo o paga o paga o lo
embargamos ese es el estado que nosotros tenemos frente en
este caso frente al municipio nosotros como concejales
pues tenemos que enfrentar próximos días, cuando baje
nuevamente el proyecto a estudio en el primer debate en la
comisión de Hacienda y en la comisión de obras, comisión
una y dos y posiblemente luego pase a la plenaria, para
estudio y aprobación del proyecto, quiero dejar claro
Antonio Sanabria no está en desacuerdo del proyecto,
estuvimos en la uis escuchamos al ingeniero Santi Yáñez
expuso las bondades del proyecto que se va a realizar en
dos etapas, lo dijeron claramente que cada etapa dura 18
meses su construcción y los funcionarios de valorizaciones
expresaron que los propietarios de estos predios, van a
salir de beneficiados cuando la obra termine porque sus
predios se les van a valorizar, pues es como un poco
burlesco pensar en esto, personas que llevan diez años
sufriendo los sinsabores que los administradores pasaron,
pasados pasaron y no lograron resolver este problema del
Par Vial cincuenta y tres cincuenta y cuatro la obra se
necesita y esperemos que llegue nuevamente el proyecto de
acuerdo a ver de qué manera el consejo municipal en pleno
resuelve esto en favor de la comunidad y en favor del
municipio y de todo ciudadano, el presidente por el uso de
la palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable, concejal Antonio Sanabria,
el uso de la palabra lo tiene concejal Cristian reyes de
cambio radical

INTERPELACION DE H.C. CRISTIAN REYES: Muchas gracias
presidente, cordial saludo, para usted para la ciudadanía
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que nos acompaña el día de hoy, para los funcionarios y
quiero decirle presidente que acá nuestros amigos que nos
visitan el día de hoy y toda la comunidad que ha sido
afectada, lo que menos quiere es discurso bonitos de los
políticos que se dedican a eso, qué es lo que necesitan es
resultados por lo que ya ellos me han manifestado y
nosotros hemos manifestado también en estos tres años, les
pido unos recursos por valorización, muchos los pagaron,
diez años después Bucaramanga por la negligencia de los
alcaldes, por la negligencia de muchos funcionarios, no
tiene esta importante obra infraestructura Vial y quiénes
son los afectados las personas que tenemos acá en el
recinto, venimos pidiéndole a los a la administración
municipal desafortunadamente, el consejo tenemos las manos
atadas porque nosotros no ejecutamos nosotros hacemos el
control político Ya es justo que se resuelva este problema
histórico en buena hora Juan Carlos Cárdenas va a comprar
los predios, pero no los puede comprar al precio como
decían aquí nuestros amigos habitantes del sector a los
precios donde han sido afectados por diez años una
incertidumbre inmobiliaria, no han no han podido vender
los predios doctora Estefanía, no han podido solucionar
por una década, esta situación tan compleja para ellos,
hoy el consejo de la ciudad también yo sé que en pleno,
pide que se realicen soluciones, hay que hacer propuestas,
cuáles son un proyecto de acuerdo que se vaya al consejo
de la ciudad, donde seleccionen los impuestos los
intereses o las sanciones que tengan los deudores morosos
de este sector, porque no ha sido responsabilidad de ellos
el pago ante una incertidumbre que han tenido las
administraciones pasadas, le pregunto a los compañeros de
la liga de gobernantes, Por qué el ingeniero Rodolfo
Hernández siendo constructor, siendo ingeniero no le dio
una solución a esta, a esta obra infraestructura pasaron,
cuatro años de administración y no hicieron absolutamente
nada con el tema de la valorización y con la el tema de
este proyecto Vial, hoy la invito doctora Estefanía y a la
administración y ojalá hagamos un debate de control
político presidente donde venga el secretario
infraestructuras, que nos de fechas, que nos digan,
Cuándo se van a comprar los proyectos, cuándo se van a
comprar las casas, a qué precio y me parece justo la
indemnización claro que sí hay que tasar eso dentro del
marco de la valorización que se va a hacer por los peritos
tienen que tasar los diez años, donde perdieron estas esta
familias poder ganar unos recursos importantes para el
crecimiento de este mueble en sus valores de avalúo, es
importante presidente que nosotros podamos como consejo
municipal apalancar esta obra la hemos pedido muchas veces
no solo esta, Bucaramanga necesita intercambiadores,
Bucaramanga necesita mejorar la malla Vial, Bucaramanga
necesita obras de infraestructura valorización es una
herramienta tenemos en los bancos esa plata durmiendo al
interés, esa es otra pregunta esa plata que pagaron los
bumangueses por valorización e interés ha generado Y por
qué se dirá ese interés no se le puede capitalizar a los,
a los a los habitantes que la pagaron, por qué tiene que
ir ese interés a la administración, Porque me imagino que
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los bancos están pagando intereses por esos recursos hace
diez años, eso es un tema que se puede meter dentro del
proyecto para alivianar las cargas que van a tener que van
a ser afectados o que van a estar incluidos en la compra
de esos predios, yo creo que justo doctora Estefanía que
esta administración baje el proyecto, que lo baje muy
estructurado que se socialice muy bien y que se tenga en
cuenta la, la opinión de Todos Los afectados y que se
bajen, los proyectos también para exonerar los impuestos y
los intereses que han generado esta incertidumbre a todos
los habitantes del sector que se indemnice, también estoy
de acuerdo que se indemnice y para eso se debe contratar
los peritos expertos que puedan pasar cuál fue la
afectación, que tuvieron los habitantes estos diez años yo
creo que justo y necesario que al menos Juan Carlos
Cárdenas tenga el interés de comprar los predios y avanzar
en este proyecto y dejar un compromiso para el próximo
alcalde de la ciudad que lo ejecute, no que llegue un
alcalde a dejarlo durmiendo en las en los escritorios o de
las gavetas de la alcaldía Bucaramanga, presidente vamos a
estar muy atentos trabajemos de la mano para que les den
las fechas y que esas fechas sean inaplazables presidente
para que los habitantes puedan tener una solución pronta
Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable, honorable concejal
Cristian Reyes de Cambio Radical, importante propuesta que
usted hace, hoy aquí en el consejo de Bucaramanga tiene el
uso de la palabra vía virtual concejal del partido verde
Carlos Andrés Barajas cinco minutos.

INTERPELACION DE H.C. WILSON RAMIREZ: Señor presidente,
para solicitar el uso de la palabra

PRESIDENTE: Perfecto concejal Wilson Ramírez.

INTERPELACION DE H.C. CARLOS BARAJAS: Presidente, muchas
gracias, estamos aquí atendiendo asuntos familiares, pero
también queda convencido que no podemos desconocer, de
descuidar la responsabilidades que tenemos en el concejo,
presidente a mí me llama mucho la atención, esto que está
pasando con el tema valorización,
es que, yo escucho algunos compañeros lanza en ristre
contra Juan Carlos Cárdenas, ayer veíamos como
escuchábamos, cómo los azotes a Juan Carlos Cárdenas en su
administración no paraban
y si tengo que sumarme concejal Cristian no solo su
iniciativa, sino a su comentario, en donde aquí muchos
moralistas que critican esta administración, se les olvida
poner el retrovisor Cuántos años y esto no lo, no lo y
agradezco a la comunidad que, que hoy se quedó a escuchar
nos ofrezco excusas por no estar allá estoy en un tema
familiar, pero también estoy muy conectado como que está
pasando y ustedes más que nadie saben qué administraciones
pusieron a dormir su proyecto en el sueño de los injustos
y ustedes deben tener claro quiénes son los que
verdaderamente se preocupan por lo que está pasando con
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sus viviendas, con el derecho a su propiedad, porque les
duele lo que allí pasa y no por intereses electorales, eso
por favor ténganlo claro y no se vayan a dejar utilizar
porque ahorita en octubre viene de elecciones, ya me
imagino como pasó en tránsito, allá también le llegarán
por ahí algunos que le dan garrote a la administración,
pero no porque les da lo que pasa con ustedes, sino porque
ya estamos a puertas de octubre aquí toca hacerle
preguntas claras a la señora directora valorización,
cuando estuvo la doctora Clarena, una señora muy amable,
muy amable, muy cordial y a la que no tengo como persona
nada que decir pero, pero su gestión en valorización
escuchando lo que pasa a los ciudadanos es muy deficiente
y la oficina de valorización presidente tiene que estar
conectada con planeación, con infraestructura que es donde
se hacen las obras, yo sí quisiera preguntarle a la
doctora Estefanía, ay me preocupa muchísimo y lo dijo el
concejal Robin que que veo que conoce el tema, es eso que
pasó Por qué cambiaron los predios a rurales, de urbanos a
rurales Y por qué un sector en el corazón de Bucaramanga
es rural ósea, cuál es la consecuencia que sea rural y
cuál fue el artista que hizo eso, eso toca a contárselo a
los ciudadanos que están allá y a las y a Bucaramanga
completa, cuál fue el mago que convirtió un pedazo
Bucaramanga en el corazón de la ciudad en rural Y por qué,
cuál era el interés, segundo doctora Estefanía, hay
procesos de compra en marcha, hay ofertas a los ciudadanos
,cuáles son las ofertas, cuántas viviendas están en
oferta, cuántas ya han comprado, hay procesos de
expropiación administrativa, no civil sino administrativa,
cuántos procesos de expropiación están, están en marchas
si los hay, cuál es la suerte de esos procesos de
expropiación y algo muy importante, ya todos los predios
tienen avalúo y quién hizo ese avalúo y bajo qué conceptos
hizo ese avalúo, a mí me preocupa muchísimo esa afectación
que se le está haciendo a la propiedad, que una persona no
pueda, una familia no pueda ni siquiera hacer una sucesión
y cuando discutíamos el proyecto de, que los predios de
Santurbán el concejal Tito es una propuesta, se puso de
comparación la cincuenta y cuatro y tiene una afectación
muy seria, no pueden vender, no pueden comprar, no pueden
donar, no pueden hacer derechos sociales, no pueden
ajenar, no pueden hacer nada, no pueden ponerlos en
garantía un banco, esos predios están muertos son
simplemente cemento y ladrillo por eso hoy la oficina de
valorización tiene que darle una respuesta clara, pero yo
sí quisiera invitar a mi compañero Cristian y al compañero
Robin, que los veo muy juiciosos en ese tema a que
organicemos un debate de control, yo ya puse a mi equipo a
quedarme las preguntas a que estudie el tema y a que
organicemos un debate de control, en donde tengamos tres,
tres componentes, infraestructura para que nos informe la
obra, planeación y valorización y desde luego reiterar la
invitación a los ciudadanos para que sol, no sea solo el
informe de gestión y que en ese control político que,
señor presidente pedirle que lo hagamos muy pronto te ,ya
presidente termino 30 segundos.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:
MARZO
DE 2023

Código:
CPOL-FT-01

Serie: Página 23
de 51

Alarma, se acabó el tiempo dispuesto para su intervención

PRESIDENTE: Tiene un minuto concejal.

INTERPELACION DE H.C. CARLOS BARAJAS: Se le ponga
cronograma aquí, que por una línea de tiempo esta
administración no puede terminar en diciembre y seguir
dejando en incertidumbre a los ciudadanos y ciudadanas de
ese sector, como pasó en la administración pasada ósea,
esto la incertidumbre no puede continuar, por eso la
petición doctora Clarena, esto doctora Estefanía ,usted
debe liderar esto hay que hacer una mesa de trabajo, pero
no tantas reuniones, sino una mesa de trabajo sería
responsable, con planeación con infraestructura y póngale
línea de tiempo, en abril se hará esto, en mayo se hará,
en junio se hará esto, que la gente quede tranquila y
satisfecha con lo que va a hacer esta administración que
revivió el proyecto, la plata no puede estar congelada y
la gente sufriendo una afectación seria la propiedad, toda
mi solidaridad y desde luego todo el apoyo a esas familias
que están sufriendo esta afectación y desde luego vamos a
hacer un debate de control político, donde estoy seguro
que vamos a resolver temas muy claros y muy contundentes,
pero sobre todo con soluciones concretas en el tiempo y en
materialmente realizados, presidente por el uso de la
palabra Muchas gracias.

PRESIDENTE: Perfecto, honorable concejal Carlos Andrés
Barajas del partido verde, continúa concejal Luis Ávila
movimiento hagamos ciudadanía, bienvenido.

INTERPELACION DE H.C. LUIS ÁVILA: Presidente, muchas
gracias por el uso de la palabra, un cordial saludo para
usted, para los honorables concejales y quienes nos
acompañan en las diferentes redes sociales y acá en las
barras de manera presencial, es presidente, hoy es un
informe de gestión de la oficina de valorización, pero
pues es claro el tema de que hay una situación, que
implica que el consejo Bucaramanga le ponga los ojos a
estas, a este caso que es, la solución Vial del sector
54-53-54, nuestro Par vía, nosotros hemos estado en las
diferentes socializaciones que nos han invitado, que se
realizaron en la UIS y escuchando a la comunidad,
escuchando a la UIS en el tema del proyecto, las
participaciones de la oficina de valorización, también
pues nosotros como equipo de trabajo estamos preocupados
es más por el ciudadano, porque cuando se bajó el proyecto
finalizando el año pasado nosotros, encontrábamos que hay
una falencia importante, la falta de socialización y eso
es una situación que tenemos que darle solución, para que
la comunidad, conozca realmente las situaciones que se
están presentando frente a la ejecución del proyecto,
nosotros acá con mi equipo hemos hecho análisis y
revisando el informe de gestión que usted nos da hoy,
doctora Estefanía, decimos que en los valores que está en
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miles dice que el proyecto par vial comienza con un valor
de 78.000, eso fue hace diez años, ahora cuánto vale el
proyecto, cuál va a ser el valor inicial de este proyecto
cuánto va a ser el tiempo de ejecución, de este proyecto,
lo decía claramente uno de los ciudadanos puede durar
cinco, diez o puede durar menos, ayer el alcalde Juan
Carlos Cárdenas aquellos ciudadanos que no estuvieron acá,
el alcalde, no lo dijo que pedía que el proyecto bajara al
consejo de manera rápida, sea deliberada por nosotros y le
demos aprobación, para que el proyecto sea una realidad,
todos están de acuerdo que el proyecto es necesario y
todos nosotros los concejales lo estamos de acuerdo, pero
está los 104 propietarios de esos inmuebles que quieren
tener una respuesta y una solución a esa situación, en
días anteriores en la socialización escuchaba claramente
un señor, que decía que había tenido cinco ofertas por su
predio, pero como tienen un título donde no se puede
vender, ellos no pueden avanzar y le cambió la calidad de
vida porque su sueño o su proyección de vida era salir del
país entonces sí necesitamos que realizar ese debate de
control político, que han propuesto los honorables
concejales antecesores y que le demos una solución pronta
a los ciudadanos entre las preguntas que nosotros tenemos
es, en este último año de gobierno, porque estamos ya en
el último año y vamos a iniciar los procesos electorales y
todo, cuáles serán las soluciones específicas para estos
104 propietarios de estos muebles y las afectaciones
legales que sobre estos recaden, cuál será la realidad
,cuándo se realizarán las debidas revisiones y
actualizaciones de los estudios de los predios, lo que
acaba de decirnos la ciudadana realmente yo no lo sabía y
yo creo que más de uno de los concejales no lo sabían
,cómo cambia un predio dentro de la ciudad de Urbano a
rural, literalmente los precios bajan y eso aquí donde,
como lo dijo el concejal Cristian y que lo apoyo la
secretaría de planeación, tiene que darnos respuesta,
segunda, tercera pregunta se tienen previstas próximas
socializaciones de proyecto con la comunidad, aquí lo
dicen ellos claramente no se sienten representados por
estas cuatro personas que nos, nos muestran acá en el
informe de gestión, no los conocen, entonces cómo va a ser
esa socialización ya ustedes les están dando el insumo la
gente no conoce sus representantes y ustedes necesitan
darle la solución a esos 104, para que se sientan
socializados e informados no solamente decir que vamos a
ir a la UIS a escuchar, el proceso de concertación
interinstitucional y la consulta ciudadana, cuáles han
sido los componentes en este proceso cómo ha llegado a
realizarse eso Y por último, en la última socialización
los propietarios planteaban daños y perjuicios ocasionados
por la imposibilidad de vender su patrimonio qué
soluciones se van a realizar de parte de la oficina de
valorización o de parte de la Administración municipal,
gracias presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Luis
Ávila, tiene el uso de la palabra del partido liberal
concejal Robin Hernández cinco minutos.
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INTERPELACION DE H.C. ROBIN HERNANDEZ: Gracias presidente
pues, tres haciendo un recorderis y hablando de todo esto,
un saludo especial allá a la presidenta Clarita que ha
estado muy pendiente de esto y a toda la comunidad de
Gómez niño, de la misma comuna donde yo vivo del barrio de
la Victoria comuna seis, yo le hacía algunas preguntas y
he estado muy pendiente de esto, pues igual también fui el
ponente el proyecto que la vez pasada de alguna manera,
esperamos a que se hiciera esto que se está haciendo,
señores habitantes de este barrio tan importante que es
Gómez niño y lo que hablábamos muy de acuerdo con sea el
Carlos Parra, hay que revisar doctora Estefanía
jurídicamente porque las personas que estaban ahí en el
consejo pues ellos no se sienten representadas, por las
que hay y entiendo Cuál fue la posición de ese momento de
la administración, eran todas las obras de Bucaramanga
donde estaban y muchos de estos, creo que del Consejo no
hay ninguno a hoy que los estoy representando sino son
personas de diferentes lugares de Bucaramanga hay que
revisar que si no se puede cambiar la junta anexen estas
personas, para que se vean de alguna manera concejal Parra
inmersas dentro de esto y tenga representación de ellos
mismos, para, para esto y que sea la voz realmente, si no
se pueden que la anexen y estén dentro de dentro de la
misma junta directiva, entonces hay que mirar de qué
manera se atrae este importante acuerdo para que
jurídicamente se, se pueda incorporar unas personas que
con las que ellos se sientan representadas para esto,
también hay que mirar lo que yo les decía, es una verdad
doctora Estefanía, hay que mirar jurídicamente primero,
cómo arranca el proyecto, cómo lo bajan acá para empezar a
darle trámite rápido para que la gente de alguna manera
salga de esta incertidumbre que los ha llevado diez años
esperando, esperando a ver qué pasa y como lo dicen ya lo
han manifestado y están cansado de decirlo no pueden hacer
nada con este, con estos predios, ni vender ni, ni
siquiera una, una simple sucesión han podido hacer y
muchos de ellos pues no ha podido ni siquiera arreglar
porque, qué banco les presta cuando usted va y ofrece la
casa y en eso está esta pequeña clausurita que no pueden
hacerlo, entonces pues nadie se va a interesar un predio
eso y lo hemos escuchado allá mismo en las mismas
personas, hay que revisar y hay que sacar esto rápido,
hablan de que esto se va a hacer este proyecto se va a
hacer en dos tramos, hay que revisar lo primero que
debemos hacer presidente, hay que es, que les compren los
predios a estas personas hasta tanto no se compren los
predios, no se empiece a hacer, porque si decimos que se
va a hacer el tramo uno y después del dos y solamente se
compran los de tramo uno y los del tramo dos no, hay que
comprarlos todos y después sí mirar a ver dónde se
consiguen los recursos para poder, pero hay que comprarlos
como lo decimos a un precio razonable y a un precio
comercial, un precio comercial del mercado y
adicionalmente, doctora Estefanía usted me hablaba de dos,
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de dos factores que se van a tener en cuenta uno el factor
técnico y el otro el factor social, en el factor social
hay que revisar uno a uno los problemas que yo han tenido
durante estos diez años, para que realmente se tengan en
cuenta y se valoren muy bien estos predios y esta gente
quede satisfecha de alguna manera sientan que, como lo
decimos esta administración ha sido justa se arrancó
ahoritica se habla de estos proyectos, pero hay que mirar
que el proyecto de actualización de predios o el estudio
que hizo la UIS se tenía que hacer para que realmente esto
avanzara, sin esto no se hubiera podido avanzar hay que
revisar también, lo que yo le decía doctora Estefanía y
hemos hablado de estas manzanas, que de un momento a otro
o un momento a otro, qué fue lo que afectó para que dé
urbano pasara a un tema rural ,porque si miramos a hoy el
avalúo de esto, va a estar muy por debajo de las otras
casas que pasando la cuadra ya tienen otro avalúo, tengo
entendido que hay unas personas muy vulnerables, hay
inclusive en una casa de esas, como yo le decía dos
hermanas, que tienen 77 años y están en esas condiciones,
en el tema que están en la parte rural y pues pienso yo
que es justo que a todos se les dé el mismo el mismo trato
hay que revisar y lo decíamos ese día si están en DRMI y
en el momento del POT se actualizaron y quedaron como
Rurales, hay una hay una parte que dice que premia el bien
común por el particular y que esa es la excepciones para
poderla sacar de este estado del DRMI y volverlas otra vez
al tema rural al tema urbano, para que se les paguen las
viviendas como son entonces, presidente Regáleme otro
minuto por favor.

PRESIDENTE: tiene un minuto concejal Robin, ni más
faltaba.

INTERPELACION DE H.C. ROBIN HERNANDEZ: Entonces
realmente, todo esto que pide la comunidad es lo derecho,
yo sé que el alcalde va a estar muy pendiente de esto y en
el consejo como lo decíamos aquí, ellos no están oponiendo
al proyecto, ellos quieren que se le resuelva la situación
lo más rápido posible, entonces doctora Estefanía, hay que
bajar al consejo ese proyecto, porque esa es la
iniciativa, para que realmente ellos salgan de este de
esta nube que han tenido y de este pasón, que han tenido
que los ha perjudicado durante diez años, realmente
esperamos que sigan las recomendaciones que se tenga en
cuenta las personas que están ahí, que realmente se haga
un estudio de estas dos razones tanto técnicas, como
sociales y que en estas razones sociales de alguna manera
se tengan en cuenta la problemática de cada uno durante
todos estos diez años, para que realmente los predios sean
y ellos estén conformes con el precio que realmente se
merecen, Muchas gracias presidente, yo sé que los
diecinueve concejales van a apoyar esto, vamos a estar ahí
vamos a estar pendiente y de verdad, esto es por los
ciudadanos y por el desarrollo del municipio, muchas
gracias señor presidente.
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PRESIDENTE: A usted muy amable, concejal Robin Hernández,
tiene la palabra Alianza social independiente, Leonardo
Mancilla cinco minutos.

INTERPELACION DE H.C. LEONARDO MANCILLA: Gracias
presidente, de nuevo saludar a la doctora Estefanía, su
equipo de trabajo, por supuesto a los ciudadanos que hoy
están acá, los vecinos acá de Bucaramanga, a todos los
presentes, importante lo que hemos dicho o lo que han
dicho todos mis compañeros pero yo creo que tenemos que
separar dos cosas, uno que es el proyecto Vial y otra la
afectación de estos vecinos, yo creo que nadie se está
oponiendo al proyecto que, que vengan y que incluso ni
quiera ustedes pero sí tenemos que darle una solución y me
uno a las palabras del concejal Cristian Reyes y cuál es
la solución, pues primero señalar los culpables de lo que
ha pasado, acá tenemos que hacer un debate de control
político presidente, en sus manos que está y de la mesa de
la de la mesa directiva un debate de control político
exprés, donde citemos a planeación, infraestructura,
valorización, Hacienda, jurídica y también a invitemos a
la UIS, que es un actor muy importante y ellos son los que
nos tienen que colocar la cara y colocarle la cara a
ustedes ciudadanos, porque si no vamos a empezar acá con,
hoy es un, un informe de gestión y van a venir ustedes día
diferente y si no se van a tirar la pelotica, entonces los
tenemos que tener acá todos, para que den una solución y
nos dé una solución acá el consejo y le den una solución a
ustedes, entonces concejal Cristian Reyes, no sé si
ponemos nos ponemos de acuerdo con ellos y hacemos el
debate de control político citando a esta secretarías y a
estos entes, para que primero nos den la cara y les demos
solución, yo también me uno a su propuesta, en la cual se
baje un proyecto de acuerdo por parte la Secretaría de
Hacienda, donde se le condonen los intereses y las multas
de los impuestos que ellos deben, como lo decía acá el
primer ciudadano eso es lo primero que se debe hacer,
darles a solución, cómo le vamos a cobrar multas e
intereses a unas personas que no pueden ni quieran tocar
su predio, pero también tiene Bucaramanga tiene que saber
quiénes son los culpables de lo de la afectación de sus
predios, porque no podemos pasar por alto que llevamos
diez años y, y no pasó nada y acá hay administraciones
anteriores que no hicieron nada, incluso afectaron mire lo
que decía la vecina que le bajaron su predio, cuatro años
y yo sí quiero decirle a ustedes, ayer el alcalde de
Bucaramanga estuvo acá y en su discurso lo que nos dijo es
que le iban a comprar sus predios a precio comercial y eso
hay que aplaudírselo, eso sí también hay que decirlo el
alcalde estuvo acá y dijo se va se le va a comprar los
predios a precios comerciales y por supuesto imagino yo
que tiene que ser año 2023, no se lo vamos a comprar año
2013, sería algo absurdo, entonces yo también quiero
decirles que el alcalde está dispuesto a trabajar y
también quiero felicitarlo, venimos de dos años de
pandemia y ya se está colocando la camiseta por hacer un
proyecto que es bien para la ciudad, pero primero tenemos
que darles solución a sus problemas, eso es
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indudablemente, entonces yo creo que para poder bajar
primero ese proyecto, hagamos primero el debate de control
político, para que ese en ese debate de control político
se den soluciones inmediatas, porque si no cada oficina se
va a estar pasando la bolita y a lo último de pronto el
proyecto nos toca que echarlo de para atrás y ustedes
siguen en el mismo problema, entonces yo creo que esa
debería ser la solución presidente, concejal Cristian
reyes pongámonos de acuerdo con los ciudadanos amamos el
debate de control político citamos a estos entes
indudablemente tiene que venir la UIS, es la que hizo el
estudio y le tienen que responder y tienen que
respondernos de dónde sacaron las cuatro personas que
ustedes no conocen y decirnos por, quiénes son ellos y me
uno también al concejal Robin Hernández, que si no se
pueden esas personas sustituir si incluir más personas en
este para este proyecto y para que ellos se sientan
representados, no siendo más Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted, muy amable concejal Leonardo
mansilla, tiene el uso de la palabra concejal Tito Rangel
de el partido Colombia justa y libre.

INTERPELACION DE H.C. TITO RANGEL: Presidente buenos
días, a la doctora Estefanía y a todo el equipo de trabajo
y a los ciudadanos que hoy nos acompañan aquí, agradecerle
a los que tuvieron la participación porque precisamente
solicitaba que esto sucediera primero antes del debate,
para poder tener un concepto mucho más amplio hemos
escuchado ya, yo he tenido personalmente algunas reuniones
con, con ciudadanos que están en este proceso, pero
quisiera doctora Estefanía hacerle un par de preguntas y
un par de aportes, para enriquecer este debate, con
respecto a la conformación concejales de la junta de
propietarios que hemos escuchado hablar, que no ha sido
efectiva, doctora Estefanía, yo tengo una petición o dos
peticiones en este primer punto presidente el primero, es
que se revise con urgencia la conformación de esta junta y
si no es posible modificar doctora Estefanía, se genera
una conexión una comunicación directa con cada uno de los
ciudadanos, es importante cuando hay representación, por
eso importante cuando le llega un correo cuando llega una
llamada directa, cuando se tiene comunicación constante
con cada uno de ellos para que haya una retroalimentación
y no hayan intermediarios en este proceso de comunicación,
presidente Luis Fernando, lo segundo que quiero solicitar
es que se cree por orden de ustedes en mesa directiva una
comisión accidental, de los concejales que estén
interesados en acompañar este proceso junto a esa junta
representativa, que hoy se cree esta comisión accidental
en el consejo compañeros para acompañar este proceso de
cerca y no esperar hasta el debate concejal, que desde ya
me uno también, estoy de acuerdo firmo esa proposición,
pero no solo presidente un debate que se nos puede durar
15, 20 días, sino que podamos esta comisión accidental, ya
ponerse la camiseta y acompañar este proceso que es muy
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importante, lo segundo doctora Estefanía, doctora
Estefanía, gracias el tema del cambio el uso del suelo me
parece muy delicado, ya lo mencionó algunos compañeros
aquí, pero revisando este tema con mi equipo de trabajo,
creo que para el debate presidente debe estar aquí la UIS,
el área metropolitana y planeación para tener en cuenta en
ese debate y nos expliquen, cuáles fueron las razones
técnicas de ese cambio de uso de suelo hace unos tres
años, cuando se realizó Y por qué se realizó y desde ya
solicitarle directora de la oficina y es que se le haga la
solicitud a planeación para tener en cuenta este tema en
la revisión del POT, que ya se nos viene el consejo en los
próximos meses, debemos devolverle presidente el uso del
suelo correcto a cada uno de estos ciudadanos esta es una
falta de respeto y yo creo que tenemos que socializarlo
con ellos y en esta revisión del POT devolverles el
derecho y el uso del suelo que cada uno de ellos tenía, en
sus casas, en sus empresas, etcétera, etcétera, cada uno
de estos predios es importante desde ya solicito que se
haga eso en la revisión del POT, para la próximo mes es
que nos llegue aquí al consejo, la tercera pregunta es
quién va a ser el avalúo doctora Stephanie, comenzar este
proceso y comunicarles, en primer lugar a los a, los a los
propietarios sobre el avalúo que se hace, la pregunta aquí
es, es valorización infraestructura, planeación, quién va
a ser ese avalúo, porque al
devolverles o hacer un estudio de avalúo comercial, al
precio de hoy vamos a tener algunos cambios importantes en
la negociación, que lo primero que se tiene que hacer es
presentarle el consejo Bucaramanga presidente, un avalúo
comercial y actualizado un avaluó, Perdón Real y
actualizado y con esto termino presidente, hay varias
empresas que funcionan en esos predios, todos los
ciudadanos tienen una crisis y un problema por los que
hemos hablado, pero las empresas que ya funcionan
movilizarse va a generar una crisis comercial, conexión
con los clientes etcétera, etcétera y hoy quiero levantar
la voz por esos empresarios, que están ahí esperando
doctora Estefanía que se
les informe a ellos, me uno a la solicitud de que el
cronograma de este proceso se publique cuanto antes, pero
sobre todo haya una atención especial con las empresas que
ya están funcionando, porque son ciudadanos que tienen que
ubicar un nuevo lugar y que tienen que reubicar su
ejercicio comercial y que no podemos afectar esas
empresas por el cambio, entonces le hago una solicitud
personal, dentro de ese proceso de cronograma tengamos en
cuenta las empresas, para que se les haga una comunicación
urgente y cada uno de esos trabajadores, empresarios,
bumangueses, empiecen a tomar decisiones, porque es
importante para sus empresas, gracias presidente

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Tito
Rangel, el uso de la palabra está de la siguiente manera
para que estén atentos, continúa el concejal Wilson
Ramírez, luego vendrá el concejal Jaime Andrés Beltrán,
posteriormente concejal Carlos Parra y cierra el concejal
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Jorge Rangel, concejal Wilson Ramírez de manera virtual
concejal de cambio radical tiene cinco minutos bienvenido.

INTERPELACION DE H.C. WILSON RAMIREZ: Gracias señor
presidente, por el uso de la palabra, verdad que pedir mil
disculpas por no estar allá, pero tengo pendiente una
cirugía, de la cual estoy ahoritica acá con el médico que
me la va a practicar, por eso no pude llegar en la mañana
presencialmente, pero señor presidente, yo creo que este
tema que se plantea en la mañana de hoy es un tema que
está sobre diagnosticado, en el consejo Bucaramanga no
solo en este consejo sino en los últimos consejos se ha
hecho el debate sobre el Par vial de la calle 54 y es una
preocupación bien grande que tenemos todos frente al mismo
hoy he escuchado atentamente a todos mis compañeros y a la
comunidad y hoy sí me quedo todavía más preocupado de lo
que pasa frente a este tema, yo creo que el barrio Gómez
niño que es un barrio emblemático de la ciudad Bucaramanga
donde funcionaba el antiguo aeropuerto de la ciudad, que
cuantas generaciones han pasado y se formaron en este
sector importante Bucaramanga y que hoy ven amenazada su
situación frente al tema de este proyecto importante que
necesita la ciudad y que no ha tenido una claridad
meridiana frente al mismo señor presidente, yo creo que
aquí hoy señor presidente se han hecho unas denuncias
supremamente delicadas y partimos de la primera, cómo se
le hace el cambio el uso del suelo a este importante
barrio de la ciudad, si es que nosotros en el año 2013, a
través de un acuerdo municipal, se hizo la distribución
política de la ciudad y el barrio Gómez Niño figura como
barrio, no como sector rural eso me parece supremamente
grave como le cambian el uso del suelo, si es que está a
través de un acuerdo reglado, cuáles son los barrios, cuál
es ese sector veredal que tiene la ciudad yo no sé en
digamos en base a que lo hicieron dicen que a través de lo
que se está haciendo el tema de, de lo en la ciudad
Bucaramanga un proyecto de actualizar los predios y esto
pero ahí no tenía nada que ver para hacer la modificación
del año 2013 a través del acuerdo municipal, tenía que
hacer a través de un acuerdo municipal que se hiciera
digamos el cambio del uso del suelo me parece bastante
grave delicado que no hubiese pasado por el consejo de la
ciudad, porque es a través de un acuerdo municipal que se
hacen el, el cambio del uso del suelo, entonces ahí hay
una pregunta supremamente delicada, no sé los entes de
control tienen que revisar este tema, porque como hicieron
ese tema, yo estoy de acuerdo con mi compañero Cristian
Reyes, cuando habla de que han pasado mucho tiempo, pero
también es importante decir que sí en el anterior gobierno
una persona que conocía el tema, ingeniero y todo lo que
pasó y no pasó nada frente al tema y se hizo el debate y
le exigimos que hicieran ese tema y nunca se llegó a una
conclusión importante frente al mismo, este alcalde ha
tomado la rienda del mismo para tratar de desenredar esta
Pita y que definitivamente nosotros le demos una solución
a estos amigos que los conozco del barrio Gómez Niño, no
de hoy sino hace mucho tiempo, con los cuales conocemos
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qué ha pasado ahí, pero señor presidente, sí sería
importante preguntarle a la doctora Estefanía, quien es la
persona encargada de la valorización y que tiene Pues un
periodo muy corto cierto frente al tema de lo que es la
valorización, decirle que hay que ponernos a tono porque a
la autora Clarena, siempre se le se le preguntó en este
acuerdo, cuánto vale el proyecto que dicen que hoy tiene
nuevamente reformulado, yo quisiera preguntar cuánto
dinero hay recaudado hoy, porque la valorización se hizo
hace diez años y los valores de las obras hace 10 años son
diferente a los valores de las obras en el día de hoy,
Parece bastante no sé de dónde van a sacar el dinero, si
van a hacer con recursos propios o si no se va a hacer una
nueva valorización en Bucaramanga para poder terminar este
par vial de la calle 54, eso que quede bien claro, de
dónde van a salir los dineros, con los cuales se va a
adelantar esta obra yo he escuchado en la mañana de hoy el
tema del barrio Gómez niño, que es la fase dos de este
proyecto, qué pasa con la fase uno de este proyecto, ya se
compraron todos los predios toda la ciudadanía ese sector
está de acuerdo con que se adelante esta obra, han hecho
la debida concertación con la comunidad frente al mismo,
es importante que se diga en la mañana de hoy qué pasa con
este tema y sería importante preguntarle a la doctora
Estefanía cuántas personas hoy han pagado la valorización
en Bucaramanga y cuántas la deben y qué procesos se han
adelantado para ponernos a Tono, para poder realizar este
Par Vial de la calle 54 que tanto necesita la ciudad de
Bucaramanga y sería importante preguntar ya para concluir
señor presidente en el barrio Gómez niño, en el barrio San
Miguel y en el barrio Chorrera de Don Juan, se hizo una
compra de predios para una parte, que es la conexión de la
de la ciudad Bucaramanga a través de la carrera quince con
este sector
importante tanto el barrio San Miguel donde se adelantaron
unas obras que quedaron ahí, no sé y que tienen que darle
la continuar en el barrio Gómez niño, donde ya los predios
están comprados, para decirle a la doctora Estefanía
frente al tema

PRESIDENTE: Concejal Wilson tiene un minuto para terminar

INTERPELACION DE H.C. WILSON RAMIREZ: Entonces señor
presidente, yo creo que es supremamente interesante este
tema hay que seguirlo trabajando, lo que me preocupa a mí
señor presidente y a los amigos del barrio Gómez niño y a
las personas interesadas en este tema, el problema es de
dinero y de tiempo, porque es que realmente si hacemos las
cuentas faltan cuatro meses, cinco meses para estar en
plena campaña política, yo no sé si eso, eso sirva digamos
para decir esta administración tiene todas las ganas de
hacer el tema, de volverlo a revivir, de ponerlo a tono,
pero yo no sé están hablando de tres años y que le
hicieron a los predios perjudican a estas personas, yo
creo que en esto toca decir no grandes verdades, cuál es
la plata, cuál es el tiempo y qué vamos a hacer con estos
amigos, para que definitivamente ellos puedan dormir
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tranquilos, porque esto se les convirtió a ellos en una
situación bastante difícil casi que psicológica señor
presidente, frente a lo que están viviendo los amigos del
barrio Gómez Niño, para saber cuál es su situación real
frente a este tema, por lo demás muchas gracias señor
presidente por el uso de la palabra y sí me interesa
participar en esa mesa, porque conozco el tema no de hoy
sino hace rato para seguir trabajando por la ciudad
Bucaramanga, muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Perfecto, honorable concejal Wilson Ramírez,
e vamos a hacer concejal Jaime Beltrán un pequeño receso
de dos minutos y ya continuamos con usted y con el
concejal Carlos Parra, un receso.

SECRETARIO: Señor presidente, vamos a hacer verificación
del quórum, honorable concejal Marina de Jesús Arévalo
Durán, secretario presente, Luis Eduardo Ávila Castel
blanco, presente señor secretario, Javier Ayala Moreno,
Luisa Fernanda Ballesteros cañizales, presente presente,
Carlos Andrés Barajas Herreño, Jaime Andrés Beltrán
Martínez, presente, Luis Fernando Castañeda pradilla,
presente secretario, Francisco Javier González Gamboa,
Robin Anderson Hernández Reyes, Wilson Danovis Lozano
Jaimes, presenta señor secretario, Leonardo mancilla
Ávila, presente, Nelson mantilla blanco, presente
secretario, gracias, Silvia Viviana Moreno Rueda,
presente, Carlos Felipe Parra rojas, presente Wilson
Ramírez González, señor secretario Francisco González
presente, Gracias, tito Alberto Rangel Arias, presente,
presente Wilson Ramírez, Jorge Humberto Rangel Buitrago,
Cristian Andrés Reyes Aguilar, presente, Antonio Vicente
Sanabria cansino, señor presidente ha respondido,
secretario Wilson Ramírez presente, ya fue Registrada
llamada lista concejal Wilson, señor presidente respondió
a listas quince honorables concejales por lo tanto hay
quórum decisorio y deliberatorio en la plenaria, señor
presidente.

PRESIDENTE: Perfecto secretario, vamos a continuar
entonces, pido el favor a hacer silencio por favor, porque
continuamos con el debate, honorable concejal Jaime Andrés
Beltrán del partido Colombia justa y libre tiene el uso de
la palabra.

INTERPELACION DE H.C. JAIME BELTRAN: Gracias presidente,
un saludo especial para la mesa directiva, la comunidad
que nos acompaña el día de hoy, la doctora Estefanía
bienvenida al consejo de Bucaramanga, yo quiero de manera
rápida hacer un, un breve paneo de lo que se ha vivido se
ha venido viviendo, alrededor de esta obra tenemos que
remontarnos presidente al gobierno de Fernando Vargas,
donde un gran parte del sector de la Concordia, se
proyectó como una zona de renovación urbana, de tal manera
que toda esta zona quedó totalmente bloqueada y no podían
desarrollasen obras hasta tal el proyecto de renovación
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urbana no se llevará a cabo, eran unas Torres que
terminado el gobierno de Fernando Vargas llegó Lucho
Bohórquez y dijo que es que esa renovación urbana, ya no
iba y se desbloquearon los predios y nace el Par Vial de
las 54, par vial de la 54, que compromete una cantidad de
predios, que hoy están siendo afectados, de lo cual
llevamos más de diez años, totalmente estancados,
totalmente bloqueados, totalmente limitados y lo que más
preocupa de estos diez años son dos factores, uno que me
parece importante doctora Estefaní que, que nos puedan
contar lo que se recogió hacia hace diez
años tenía un valor, ese dinero ha generado algún tipo de
rentabilidad o beneficio, porque la el dinero naturalmente
se devalúa lo que hace diez años eran diez millones de
pesos, hoy no tiene ese mismo valor, por qué, Porque nos
van a salir a decir que la plata que se recogió así diez
años, hoy no va a alcanzar y vamos a tener que tener otro
tipo de afectaciones, segundo esta sesión y la sesión de
control político que el consejo plantea si tiene validez,
lo digo porque aquí está la comunidad, estamos nosotros
dando un discurso, pero si este proyecto ya va porque va,
para qué hacemos el debate o sea séanos honesta y díganos
hay algo que hacer, hay algo que decirle a la gente o
realmente estamos perdiendo el tiempo, porque si este
proyecto va, porque va sin importar que la comunidad esté
acá sin importar que nosotros estemos acá no hagamos el
debate, porque la orden específica que usted recibió es es
esto va porque va y nos toca pasar por encima de lo que
piensa la comunidad y por encima lo que dicen los
concejales, no me opongo a la hora estoy de acuerdo con la
obra, creo que Bucaramanga necesita un desarrollo, pero
digámosle a la gente que lleva diez años, sin poder vender
el predio que lo va a tener que vender a precio de huevo y
al final no hay, no hay, una retribución por diez años de
espera en la que no recibió nada y si tuvo si tuvo una
afectación, qué me preocupa que no le están vendiendo o no
le están comprando un predio completo, lo conozco porque
estoy muy cerca a la zona y una persona que tenía
alrededor de 60 metros cuadrados, le van a comprar veinte
metros cuadrados, pero las otros cuarenta metros cuadrados
no le sirve ni para una casa, ni para un local, ni para
desarrollar nada, al final la preocupación doctora
Estefaní, es que si el proyecto va porque va y no le damos
una solución a la comunidad frente a la situación puntual
de sus predios, lo que vamos a tener es un, es la muerte
de una crónica de una muerte anunciada, que es un proyecto
que van a hacer con una cantidad de complicaciones que le
puede permitir al alcalde poner una placa en una vía, pero
no le resuelve un problema realmente ni a la movilidad ni
a la comunidad, mira doctora, hagamos un ejercicio de los
predios que hoy hay comprometidos, cuántos de ellos
realmente se van a comprar en su totalidad y cuántos no en
su totalidad Y de lo que les queda a los ciudadanos qué
pueden hacer con ese pedazo, ahora lo que les van a pagar
ni les sirve para comprar una nueva casa, ni le sirve para
montar nada, entonces al final ni se ni tienen casa, ni
tienen el recurso y los que le y lo que les queda no les
sirve para nada, al final sí vamos a comprar los predios
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comprémoslos completos, bajo la garantía de que el derecho
constitucional y la garantía de poder tener una, una
vivienda digna se les respete, porque las empresas que
están en la zona buscarán un lugar nuevo donde irse, Pero
los que viven ahí o tienen su su morada ahí a dónde se
Irán si no les alcanza para comprar una vivienda nueva y
mucho menos lo el pedazo que les queda les va a hacer
funcional, yo al final doctora, creo que ya es hora de que
esa plata que se tiene guardada, podamos saber si tú
alguna rentabilidad, porque sé que usted llegó hace poco o
si es una plata que totalmente se quedó quieta no tiene
ningún tipo de beneficio, un minuto presidente y dos
digámosle a los ciudadanos si realmente este debate va a
servir para algo y si hacer un debate de control político
concejal Danovis, nos va a llevar algo, pero si el tema ya
es avanzar como está establecido no perdamos el tiempo, ni
le hagamos perder tiempo a la comunidad y más bien usemos
otras herramientas jurídicas que nos da la Constitución,
para poder garantizarle los derechos a los ciudadanos que
hoy lo requieren nuestra labor como concejales no es
ponerle el palo a la rueda a los proyectos de la ciudad,
apoyamos los proyectores de ciudad, pero los proyectos de
Ciudad no pueden pasar por la dignidad y por las garantías
de una vida digna de los bumangueses, gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias, honorable concejal Jaime
Andrés Beltrán por su participación, continúa con el uso
de la palabra concejal Carlos Parra del partido verde,
cinco minutos.

INTERPELACION DE H.C. CARLOS PARRA: Gracias presidente,
bueno en primer lugar, como para conectar con lo que
estaba exponiendo el concejal Jaime, yo creo que lo
inmediato, que la comunidad ojalá me escuchen, es que
debería interponerse
unas acciones jurídicas para por lo menos buscar, la
reparación de tal vez el daño emergente, tal vez el lucro
cesante, esto es algo en lo que yo digamos como abogado,
no podría ahondar más, porque incluso existe un
impedimento legal, para que uno represente y causas en
contra del municipio, pero creo que existen los elementos
para que se configure la acción, porque no podría la
administración establecer una medida de compensación en
favor de los propietarios, porque no tiene un título para
hacerlo, si ustedes quieren entrar en una conciliación por
ejemplo tendría que existir una acción judicial que
permitiera ese tipo de acciones, entonces no creo que, que
eso se puede hacer sin una acción sin algo específico,
entonces yo creo que ese es el primer paso en segundo
lugar, digamos aquí se ha hablado bastante sobre o como un
lugar digamos común, de encontrar el valor de la obra,
pero yo digamos voy a formular mi opinión sobre esta obra
y es, yo le encuentro gran valor urbanístico, en especial
en los temas por ejemplo, de apropiación de la escarpa, le
encuentro un gran, digamos aprovechamiento urbanístico,
pero no es realista que una obra que no contemple
transporte público, sea una obra para mejorar la movilidad
de la ciudad en la pirámide de la movilidad nos importa,
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la bicicleta, el peatón, Pero lo que más tiene que
importarles ciudades el transporte público, no tiene
ningún sentido que nosotros nos pretendamos gastar 120 mil
millones de pesos en una obra, que no contemple transporte
público eso no tiene ningún sentido desde el
aprovechamiento de los recursos públicos, entonces lo que
yo le pido a la oficina de valorización a la oficina de
planeación es, esta obra tiene que estar integrada al
sistema de transporte público tanto a las formas
convencionales de transporte público, como nuevos esquemas
de transporte público pero es increíble que nosotros
pretendamos gastarnos 120.000 millones de pesos, sin
contemplar el transporte público, eso no tiene ninguna
justificación desde el punto de vista de la movilidad,
desde el punto de vista urbanístico, entonces lo que yo le
he pedido a la oficina de planeación, pues también tengo
que pedir a ustedes es que cuando venga este proyecto haya
pasado antes por el área metropolitana y ahí contemplen
esa oferta de transporte público, porque de nada nos sirve
un Malecón hermoso si está lleno de por ejemplo, como pasa
por la carrera 33-40 y pico de rutas de transporte
zigzagueando, contaminando, desorganizadas, vacías Incluso
si no está articulado a la oferta de transporte público,
es irreal que esto mejore la movilidad por ejemplo y nos
proponen una oferta de mejoramiento de la movilidad del
37% de los tiempos de desplazamiento, pero 37%
considerando la oferta que está, pero si usted mete ahí y
cambia la oferta de transporte que está en la 56 y la mete
ahí cambia todo, sí, entonces pues yo sí le pido digamos
que eso sea corregido ya hay consenso en el consejo, sobre
la posibilidad de corregir o no de corregir de actualizar
el estatuto de valorización y la junta la junta puede ser
legal pero evidentemente lo que nos hemos escuchado y el
consejo tiene que escuchar y espero la administración
escuche, es que no es legítima, porque ni siquiera conocen
a los dueños, entonces lo urgente lo que les pedimos es
casi uniforme este llamado, es actualicemos ese proyecto
eso no es muy demorado Y eso es dos sesiones aquí en el
consejo, comisión y plenaria y se puede actualizar,
entonces este digamos esta obra requiere también
actualizar su legitimidad ante la ciudad, también es pues
importante que muchos incluso también dueños, son de
empresas que han reportado ahí yo tengo un lucro cesante a
mí una de las declaraciones en la reunión de la UIS que me
pareció un poco ofensiva y es cuando uno de los asesores
le dijo: señor pero usted tiene ese predio y se le va a
valorizar y el, y él decía pero es que yo necesito la
plata Ya yo no yo necesito hipotecarla ya, porque usted no
puede con la expectativa de que se le va a valorizar el
predio esos diez años usted no puede hacer nada y ese ese
funcionario que dijo esa declaración al, al ciudadano lo
dijo de manera muy indolente, yo creo que es muy
importante que y se lo digo que la administración se ponga
los zapatos de la gente directamente, porque así como
dijeron esa declaración como sin preocuparse por la
situación de la gente esto no es adecuado entonces esos
son los tres puntos que yo quiero exponer y hacer énfasis
en inmediato se puede ya actualizar el proyecto, a los
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vecinos tienen también que ya asesorarse jurídicamente
para configurar las situaciones judiciales frente al
municipio, porque nosotros representamos los intereses del
municipio, pero también los intereses de la gente y
también pues pedirles que esto se tenga que integrar con
la oferta de transporte público, porque de lo contrario no
es ningún avance para la movilidad del municipio, gracias

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal Carlos barra,
tiene el uso de la palabra, Discúlpeme concejal Danovis.
voy con el concejal Jorge Rangel y ya voy con usted,
concejal Jorge Rangel partido conservador tiene el uso de
la palabra.

INTERPELACION DE H.C. JORGE RANGEL: Muchas gracias
presidente, saludo especial a todos, ya creo que es la
última intervención parte la del concejal Danovis, yo
quiero Pues en aras de ser muy puntual arrancar con un
tema de administración y ciudadanos que, para que ustedes
también sepa el tema de la socialización, lo tocó acá al
compañero Carlos Parra en la socialización que hizo la UIS
y la administración, en que nos invitaron yo estuve en la
última, en la segunda nunca nos informaron, por ejemplo lo
que dijo acá la ciudadanía, aquí hubo cambios de uso de
suelo sí urbano a rural, así mismo el tema de la junta,
ustedes se expusieron y ustedes es UIS de que todo pues
digamos se hizo el proceso legal, pero fue la comunidad la
que nos informó en ese momento que no se sentían
representados, que no lo conocen y lo que ya se mencionó,
acá Entonces yo creo que el tema de la socialización le
faltó el la el componente de ciudadanía, el componente de
esa socialización, que hagan parte cada uno de ustedes y
pues se manifiesta acá, porque como decían los concejales
que quede en las actas, porque es que si no hubiese ido a
la comunidad ese día o hoy yo como concejal no me entero
de las problemáticas que están pasando allí, por eso se
supone que para eso son las socializaciones y yo creo que
es algo que hay que corregir, me uno al debate de control
político que es el concejal Leonardo Mancilla es necesario
y de paso le da un poco más de foco a la problemática y la
ciudadanía, también puede venir a participar y los medios
de comunicación, se pueden enterar y así podemos como
lograr lo que queremos acá, que es que es lo que el
consejo está hablando y en eso tengo que decirle a la
ciudadanía que, que me alegra y que ustedes también se
vayan con ese enfoque, es que el consejo Bucaramanga tiene
el mismo discurso, lo digo acá concejal Carlos Felipe y
otros concejales nadie se está poniendo la obra, se
necesita, pero tampoco se pueden pasar por encima de
ciertos intereses de ciudadanos que en ningún momento
cuando compraron el predio, cuando lo orearon lo demás,
venían en su que iban a tener esta gran problemática, pero
que hoy el discurso está unificado y que también hay que
decir que este problema no es de esta administración, esto
viene de una década y que esta administración ve lo que
quiere resolver esta problemática y que le pedimos desde
el consejo, es que la resuelva pero una manera justa como
ustedes la están pidiendo, pero que no olviden por favor,
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que no es de esta administración, queremos ser resolverlo
acá, dos el tema de la junta no lo repetimos, acá nos
unimos todos a ver cómo hacemos ese cambio, cómo los
anexan o cómo es de la comisión accidental, que decía el
concejal Tito se le das a voz a los
ciudadanos para que no sientan que digamos que están
siendo instruidos que están siendo apartados y que
personas que nosotros ni ustedes conocen van a tomar
decisiones en el tema de la negociación de los predios y
eso es lo que al final acá ustedes quieren resolver, tres
lo toqué ahorita el tema del proceso de la compra sea
justo aquí nadie está pidiendo, ni los ciudadanos, ni los
concejales, ni ustedes como administración, que se hagan
ricos los ciudadanos, por la compra de estos predios, sino
que tengan en cuenta toda la trascendencia toda la Perdón
toda la trazabilidad, que hay con el tema cuando vayan a
comprar el predio porque es que el error acá uno de muchos
errores es armaron un proyecto, congelaron los predios no
se los compraron y ahora hay ciudadanos, que tenían el uso
de suelo urbano, se lo pasaron a rural, pero no miran
atrás cuánto impuesto pagué yo como urbano y ahora sí me
lo van a vender, me lo van a comprar perdón, como rural y
eso en derecho, no soy abogado, yo sé que tiene una
represalia y unas digamos que una justificaciones, para
poder el negociación que esté presente, entonces lo que ya
para cerrar, porque yo no escuchar la administración y yo
sé que sé quién es los ciudadanos, es que lo que pedimos
administración y también parece que mi lugar a la UIS, que
en el proceso de negociación de la compra de predios,
estas causas que estamos diciendo acá tienen que quedar,
porque es que si se vuelve es una pelea jurídica, las
personas que hoy tienen esos predios Rurales la van a
perder diferente si el concejo y la administración,
quienes hicieron la socialización todo el proceso la UIS
manejamos el mismo discurso, podemos llegar a una compra
justa, podemos desarrollar un proyecto que necesita la
ciudad y que no se vuelva esto un proyecto que pasa por
encima de los intereses de los ciudadanos afectados, que
sí, que no son muchos y demás y de pronto por eso no tiene
mucho el foco pero que ellos adquirieron esos predios
bajo, digamos que sin saber todo esa problemática que
venía, sino créanme que esos predios los tendrían,
entonces por eso administración y concejales, les pedimos
el favor que esa comisión accidental, porque es que
ciudadano, acá creamos muchas comisiones accidentales si
algunas y digamos ejercen la función, pero otras quedan
volando, entonces yo sí les pido a ustedes ciudadanos que
en la comisión accidental que cree el consejo, estén las
personas que han estado acompañando este proceso desde el
principio, ya sea ojalá ustedes que los puedan postular y
presidente, muchas gracias por el uso de la palabra
pedirle la mesa directiva de la comisión accidental
digamos sea lo más pronto posible y le podamos dar como un
proceso de celeridad al debate de control político, muchas
gracias.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:
MARZO
DE 2023

Código:
CPOL-FT-01

Serie: Página 38
de 51

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal Jorge Rangel del
partido conservar, concejal Danovis había pedido por un
minuto el uso de la palabra.

INTERPELACION DE H.C. DANOVIS LOZANO: Sí presidente, es
que se me olvidó comentar algo y también pues, mucho el
tema de la valorización que ha disminuido de casas, son
las once y veinticinco, bueno muchos el tema de la de lo
que ha pasado con la valorización que ha disminuido casas
que antes 150 millones, hoy están en 18 millones mucha
gente preocupada por su patrimonio que poco a poco se
pierde y también, el de algunos empresarios o pequeños
empresarios que tienen sus fábricas, sus negocios, en
estas casas y que también se ven perjudicados a la hora de
pues tener que cerrar o entregar si también ellos merecen,
pues una, un tema de, Pues repararlos a ellos por ,por
este perjuicio que se le puede producir en materia
económica su sustento diario, eso también me había
comentado referente a este caso, pues esperamos que la
administración en estos momentos pueda respondernos
claramente con estas fechas, cronogramas de trabajo,
respuestas concretas en materia de los proyectos, que se
puedan realizar al respecto, porque la gente ya no aguanta
más más de con tantos años esperando, de verdad fueron
diez años y que ahora se alargue a dos tres cuatro, no hay
derecho con todas las personas de todo este sector Gracias
presidente

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Danovis
Lozano, ha habido una amplia participación de los actores
políticos de las diferentes bancadas, siempre habrá
disposición de este consejo, para que haya garantías por
supuesto, para que puedan avanzar estos proyectos ,la
doctora Estefanía López Espinosa jefe de la oficina de
valorización va a tener veinte minutos para dar respuesta
a las inquietudes de los honorables concejales y también
de las personas que hoy intervinieron, señor Nelson
Suescun, César flores, Iván Cárdenas y Marta Uribe tendrán
su respuesta hoy doctor Estefanía tiene 20 minutos para
dar respuesta

DOCTORA ESTEFANÍA LÓPEZ: Bueno en primera medida, darle
las gracias a todos por los aportes tanto a los honorables
concejales, como a los ciudadanos que han pasado a
informar y a manifestar todas las inquietudes que tienen
con respecto al desarrollo de esta gran obra de calle 54,
decirles a todos que esta hora ya fue decretada y esos
estudios ya fueron prácticamente aprobados desde el año
2010, lo que estaba haciendo en este momento en la
administración, es actualizar esos estudios, que ya
estaban aprobados inicialmente sí, que se va a bajar al
consejo de municipal de Bucaramanga la aprobación O el la
aprobación el estudio para aprobar de utilidad pública los
predios que se van a utilizar para poder desarrollar esta
obra, sí, para que esto de pronto quede un poco claro que
no es la aprobación como tal del proyecto, sino es la
aprobación para los predios que se van a utilizar de se
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van a aclarar de utilidad Pública para poder desarrollar
esta obra es importante que ustedes sepan que los predios
que fueron declarados de utilidad pública en el 2014, fue
una medida jurídica para para realizar unos efectos de uso
administrativo y poder realizar la adquisición predial,
entonces de acuerdo a todo lo que está establecido por
ley, qué es lo que quiere la administración del ingeniero
Juan Carlos Cárdenas y que inclusive ustedes lo
manifestaron en cada una de sus apreciaciones, el día de
ayer cuando se instalaron las sesiones ordinarias, el
mismo manifestó que lo que le interesa esta administración
es cumplirle a la ciudadanía, porque este este proyecto ha
estado parado o ese esos estudios han estado
aproximadamente doce años sin tener ninguna afectación,
sino por el contrario osea lo que quiere esta
administración es darle continuidad, avanzar, iniciar este
año ya que tenemos el presupuesto y la afectación para
poder cumplirle a la ciudadanía, porque como les he
manifestado han pasado 12, 13 años y no, no hemos tenido
resultado alguno de las anteriores administraciones, sí,
no se trata de echar culpa, sino por el contrario de de
salir adelante ponerle la cara a la ciudadanía y decirles
que nuestro mayor interés es poder iniciar este mismo año,
tan pronto queden declarados los predios, iniciar con la
compra de predios para los para los a la ciudadanía sobre
todo los predios que van a ser afectados, tanto en el
tramo uno, como en el en el tramo dos entonces, también
quería manifestarles que nuestra oficina es una oficina
coordinadora en lo que tiene que ver con los recursos que
se pagan por contribución de valorización pero a su vez,
depende también de, de la ejecución de otra secretarías
tan importantes como es la secretaría de infraestructura,
que es nuestro apoyo fundamental, porque es la ordenadora
del gasto de estos recursos que han sido recaudados
previamente, también incluye la secretaría jurídica, la
secretaría planeación, que ellos también son aportes
fundamental para nuestra dependencia y trabajamos también
van con mancomunadamente con la Secretaría de Hacienda
que, a través de ellos se hace el recaudo como tal de
delos recursos, bueno.

Voy a iniciar con la intervención de cada uno la concejal
Silvia Moreno, es a la doctora Silvia, que nosotros no
hacemos la ejecución como tal de esta obra, sí esta
ejecución como tal la tiene a cargo la secretaría de
infraestructura, sin embargo desconozco los motivos o
razones por las cuales le terminó teniendo algunos
pendientes como usted lo manifestaba en su intervención en
sobre todo en la actividad 141 y la terminación del
contrato con un 77% de avance, los cuales estas
inquietudes las voy a trasladar directamente a la
secretaría de infraestructura para poderle dar respuesta
de fondo a su inquietud, cuánto va a durar en revisar los
estudios y cuánto va a iniciar la obra, nosotros tenemos
como administración propuesto iniciar la obra este año,
sí, en estos días de ser posible la próxima semana
radicaríamos el el proyecto de acuerdo, solicitando la
declaratoria de utilidad pública, porque una vez surta
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este proceso inmediatamente la secretaría de
infraestructura iniciaría con la parte de gestión predial
y construcción de la obra pública, hasta tanto esto no,
no, se tramite no se podría continuar con la ejecución de
este proceso, ahora bien en cuanto a la junta
propietarios, la junta de propietarios están marcadas en
el estatuto de valorización que me imagino, que ya lo
estuvieron leyendo con detenimiento que es el acuerdo cero
sesenta y uno del 2010 ellos como junta propietarios
tienen una función es muy específicas y también a su vez
en el artículo 43 quedó establecido cuando pierde la
pérdida de la calidad de cada representante y hay un, hay
un parágrafo donde dice la justificación será evaluada en
el titular de la oficina de valorización, el comité
valorización determinará y decidirá respetando el debido
proceso sobre la pérdida de calidad lo representantes y
designará su reemplazo de conformidad con el presente
artículo manifestarles, que nos llevamos la propuesta al
comité de valorización para poder pasar un proyecto de
acuerdo, de acuerdo a lo que nos estaba manifestando el
concejal Carlos Parra y otros concejales nos manifestaban
sobre estudiar la posibilidad de poder renovar esta junta
propietarios y que realmente, de acuerdo a la
manifestaciones de cada uno de ustedes, no ha sido
efectiva sí lo que lo que ustedes están manifestando pero
quiero decirles que nosotros como administración sí hemos
cumplido en tener las reuniones con la junta propietarios
y les hemos socializado el proyecto y todas las
modificaciones de la actualización de estudios y diseños
lo importante es que esa ejecución o ese seguimiento lo
hagan los propietarios o los representantes que realmente
se comprometan y trabajen de la mano junto con nosotros
con la oficina valorización, porque de nada sirve nosotros
socializando con ellos y que no sea una comunicación
efectiva sobre todo cuando este gobierno es de puertas
abiertas, es un gobierno abierto transparente, donde
quiere darles una solución a la a la comunidad, entonces
me parece muy buena la propuesta que ustedes están
planteando, de poder renovar o de poder actualizar esta
junta de propietarios, se revisará jurídicamente cómo se
pudiera hacer de la mejor manera sin transgredir, ni
violar, el debido proceso a las personas que actualmente
están elegidas, porque les recuerdo que ellos fueron
elegidos en marzo del 2011, para las cuatro obras, sí,
entonces pues la idea es poder dar solución y presentar y
ya que la comunidad está tan
interesada y me parece muy bien que hayan acompañado no se
hayan acompañado en esta sesión se puedan ver
representados con personas que realmente le metan el
hombro y estén pendientes, porque como ustedes decían esta
administración, es ese su último año de, de administración
y la idea no es dejar esto engavetado en el escritorio,
sino por el contrario poder ejecutarlo durante este año y
que continúen el tiempo que si nosotros dejamos
establecido un tiempo, un cronograma como usted nos lo
están diciendo se cumpla Porque de nada podemos lograr
este año diciendo se cumplen 18, 24 meses y pasen tres
años o otra administración y no se haga, eso no es lo que
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nosotros queremos, nosotros queremos cumplirle a la
ciudadanía, de otra parte el concejal Cristian se refería
a también pasar un proyecto de acuerdo también lo
estudiaremos en, en comisión de valorización con el fin de
poder presentarlo, entonces serían dos proyectos que me
llevo al comité de valorización y lo voy a escalar para
poderlos presentar próximamente a ustedes y que pueda ser
efectivo tanto para la ciudadanía que está acá, que es lo
de la compra de los predios la junta propietarios y
adicionalmente que se beneficie toda la ciudad de
Bucaramanga.

En lo que tiene que ver con el uso del suelo que también
varios concejales lo manifestaron, donde se cambian los
predios de Urbano a rural, esta norma, esta normatividad
surgió tengo entendido desde el año 2017 o sea esos
cambios hicieron efectivos en el año 2017, Pero quería
manifestarles que no tiene nada que ver con este proyecto,
se ha relacionado, porque la obra pasa por este sector,
sin embargo lo escalaré a la oficina secretaría de
planeación, para poderles dar una respuesta de fondo a
esta solicitud. Quería manifestarles por último que
nosotros estamos atentos, nos llevamos todas las
inquietudes que ustedes nos, nos han manifestado el día de
hoy, las cuales daremos respuesta en su gran mayoría por
escrito de acuerdo al reglamento interno que ustedes
tienen en el consejo para poder intervenir junto con la
secretarías, de secretaría de infraestructura, secretaría
planeación secretaría jurídica, secretaría de Hacienda,
para poderles dar una respuesta de fondo y con evidencias,
donde se pueda comprometer la administración a cumplir con
y a dar una respuesta de fondo a las, a las, algunas
inquietudes que usted tiene con respecto de, de la parte
de los recursos, perfecto doctora Estefanía.

PRESIDENTE: Va a intervenir el abogado o no, perfecto,
honorable González Cristian Reyes solicitó el uso de la
palabra.

INTERPELACION DE H.C. CRISTIAN REYES: Sí presidente,
agradecerle, yo creo que el día de hoy, no puede quedar
como un informe de gestión más necesitamos como usted lo
decía tres Estefanía, Yo sé que usted lleva muy poco
tiempo al frente de la oficina de valorización,
enhorabuena y reconocer que hay un avance, ayer el alcalde
de la ciudad ante los ciudadanos y ante el consejo, dijo
que iba a comprar los predios antes de terminar el 31 de
diciembre a precios justos, eso es lo que quiere la
ciudadanía soluciones, porque nos podemos quedar en mil
debates de control político muchas veces venir aquí los
ciudadanos a pedir lo mismo, pasarán consejos y pasaron
diez años y ellos necesitan soluciones, reconozco que su
equipo de trabajo y usted, hay un avance importante y el
Avance es que ese estudio está terminando se va a poner
unos cronogramas, esa es la invitación y mi petición como
representante de los bumangueses, como concejal que ese
equipo de trabajo que usted tiene, que la voluntad del
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señor alcalde con lo que manifestó, podamos nosotros en un
próximo debate traer las inquietudes que recopilamos de
todos los ciudadanos Y darles claridad saber cuáles van a
ser las reglas del juego, si se le van a comprar los
predios Quién lo va a hacer como decía el concejal Tito
que también ha aportado algunas preguntas muy
interesantes, quién va a ser los avalúos, si esos avalúos
de verdad van a ser en su valor en el tema comercial el
avalúo comercial del predio a fecha 2023 y mirar como
jurídicamente, es otra de las propuestas ese proyecto de
acuerdo para los que deben sanciones e intereses Y por qué
no, también impuestos como una forma de compensación, se
trae el consejo de la ciudad que yo sé que los diecinueve
vamos a votar que sí, porque somos conscientes de la
afectaciones, entonces la invitación es presidente también
unirme a la petición del concejal Tito que se cree la
comisión accidental, que nosotros podamos hacerle
seguimiento obviamente con el visto bueno del presidente
de la corporación, para hacerle seguimiento y más que
seguimiento es, también ayudar a construir con nuestras
ideas el consejo de la ciudad tiene unos limitantes es que
nosotros no podemos co-administrar, nosotros quisiéramos
dar la solución, pero el que administra se llaman los
alcaldes y han pasado tres alcaldes y les han tomado el
pelo, les han mamado gallo, esa es la verdad,
desafortunadamente el alcalde anterior al menos debió
dejar comprado los predios y haberles dejado la solución y
que este ejecutara la obra, pero ya no podemos seguir
llorando sobre la leche derramada y al menos este alcalde,
tiene la voluntad doctora y usted tiene la voluntad con su
equipo de trabajo, que es el que lo van a hacer y van a
lograrlo a que 31 de diciembre al
menos tenga las compraventas y les hayan pagado sus
predios al precio justo, muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Cristian
Reyes, bueno pues hay una solicitud muy importante que
hace el honorable concejal Tito Rangel Y entonces, voy a
declarar esa comisión accidental para este importante
tema, la comisión la van a integrar cuatro concejales:
concejal Robin Hernández, concejal Tito Rangel, concejal
Cristian Reyes y concejal Luis Ávila, repito Robin
Hernández, Tito Rangel
Cristian Reyes y Luis Ávila comisión accidental para este
importante tema, honorable concejal Robin Hernández.

INTERPELACION DE H.C. ROBIN HERNANDEZ: Muchas gracias,
presidente verdad ver el, cómo ha estado usted al frente
esto, para mí es gratificante dando la garantías a tanto
la ciudadanía, como a la administración a nosotros los
concejales, pues se ha visto la experticia que usted tiene
sobre este, sobre este tema y adicionalmente pues lo que
dice aquí concejal Tito muy de acuerdo y, y realmente lo
que habla el concejal Cristian Reyes y el concejal Parra
hay que revisar esto doctora Estefanía, sé que usted una
persona que ha trabajado en esto y además de eso pues
también resaltar, la labor que hace su profesional
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universitario que tiene ahí la doctora Isabel Bautista,
presidente tenemos que decirlo todo el tiempo que lleva
acá y es la persona que conoce todos los predios del
municipio Bucaramanga, una persona que lleva trabajó en el
dadet, conoce todo esto y es importante reconocer la labor
que ha hecho, pero no antes decirle, que hay que resolver
el tema que me parece muy importante porque lo decíamos
técnicamente los evaluadores concejal Cristian y concejal
Tito y todos los concejales que hemos intervenido el tema,
cuando ya se contrate esto, ellos van a mirar muy
técnicamente el tema de lo rural y lo urbano y pues ahí es
donde tenemos que tener la experticia rápida de resolver
el tema, porque como lo decía no es justo que algunos se
les pague con un valor y a otros pasando la cuadra con
otro, hay que tener la alternativa necesaria si hay que
bajar al consejo nosotros estamos acá dispuestos los
diecinueve para que todo sea justo en la calidad que
corresponde a cada persona, muy importante el tema y estoy
muy de acuerdo concejal Cristian revisar el tema de, e
impuestos y de deudas que tengan estos predios concejal y
presidente que usted ha estado muy pendiente de esto hay
que revisar esto y , y revisar el tema de la participación
de los ciudadanos en esta comisión de los que hoy están
afectados sabiendo que cuando se hizo esto, pues fue el
tema Macro de todos los proyectos pues es muy importante
tener en cuenta y lo que yo les digo, habitantes de este
sector esto es el, esto es para el desarrollo pero que
también con unas condiciones necesarias para ustedes que
sean unas condiciones justas y que realmente sobre esto
avance este proyecto, porque si no vamos a quedar
estancados de verdad presidente, es un tema, un tema muy
importante que debemos estar acá y acá lo decía el
concejal Leonardo, muy dispuestos ese control y debate que
se va a hacer sobre este sobre esto pero hay que avanzar
rápidamente, para que como lo dijo Cristian el honorable
concejal, el alcalde de ayer lo dijo que rápidamente
avancemos y este año se den comprados los predios a
satisfacción de tanto el que vende, como el que compra,
eso es lo más importante para que avancen estos proyectos,
que hacen del desarrollo de Bucaramanga, muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted muy amable, honorable concejal Robin
Hernández, gracias por el reconocimiento a la mesa
directiva, debo dejar constancia de que siempre actuaremos
con transparencia, brindando todas las garantías que la
democracia, es la que florezca en esta corporación, para
que todos podamos opinar y podamos recibir información
exacta a lo que queremos escuchar en esta corporación,
concejal Tito Rangel tiene el uso de la palabra.

INTERPELACION DE H.C. TITO RANGEL: Presidente gracias, un
minuto agradecerle por, accesar o a hacer esta comisión
hacer realidad esa comisión que he solicitado en el
debate, porque creo que nos, nos va a ayudar a avanzar,
invitar al edil César que estuvo dando las palabras y a
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los ciudadanos, a que acompañen esta comisión que
acompañen este proceso que sigamos articulados para
avanzar y no quedarnos estancados en esta, en este proceso
agradecerle a la secretaria por informarnos y quedamos
pendientes, de ese
reporte escrito, presidente una vez llegue el informe
escrito de la secretaría, secretario le solicito que
definamos una fecha a través de secretaría, para que el
comité tenga la primera reunión, el secretario, la
secretaría se comprometa hoy por favor, secretario quede
eso en el acta y usted nos ayude a citar esa, esa primera
reunión del del de la comisión con los ciudadanos que
quieran estar allí, recibiendo el informe de secretaría
presidente gracias

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Tito
Rangel, queda como coordinador, atención secretario, para
notificar coordinador de la comisión accidental, concejal
Robin Hernández, coordinador de la comisión accidental,
para que se establezca el procedimiento, establece Tito y
por supuesto ahí estaremos acompañándolos, para que avance
rápidamente esta comisión y podamos dar esas respuestas
oportunas, doctora Estefanía López Espinosa, jefe de la
oficina de valorización Gracias por las respuestas antes
de su despedida quiero darle la palabra a la concejal
Silvia Moreno.

INTERPELACION DE H.C. SILVIA MORENO: Gracias señor
presidente, bueno doctora Estefanía es que ya escuchando
su exposición, tengo, me queda todavía las dudas con
respecto a los comités que usted va el jueves a la a la
UIS, cómo es que no sabe que el contrato ya se encontraba
terminado con el 77%, sí pues se supone que a eso va los
jueves al comité y sigo con la duda con respecto al
cronograma, porque fue un cronograma que usted expuso el
15 de octubre del año pasado, un cronograma con respecto
al, al proyecto usted misma no les puso acá el 15 de
octubre, entonces sigo igual con la duda, señor presidente
por el uso de la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Silvia,
doctora Estefanía para su despedida, no sin antes la mesa
directiva agradece a usted su disposición, con todo su
equipo para dar respuesta oportuna a los honorables
concejales, tiene usted la palabra doctor Estefanía.

DOCTORA ESTEFANÍA LÓPEZ: Muchas gracias, bueno aclararle a
la concejal Silvia que nosotros participamos de la mesa de
trabajo en la UIS cada ocho días sí tenía conocimiento
obviamente de la terminación del contrato, sino de la
justificación que usted está exponiendo en su diapositiva
ya le corresponde al supervisor del contrato, porque ellos
son los que ejecutan como tal la obra, sí, entonces por
eso le digo que esa inquietud le correré traslado a la
secretaría infraestructura, para que me informe qué fue lo
qué, fue lo que pasó o en qué estado actual se encuentra
este desarrollo de proyecto y con respecto al cronograma,
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ese cronograma que se presentó también era de la
ejecución de ese convenio interadministrativo, entonces
esas dos inquietudes, si se las se las remitiré la
secretaría de infraestructura, bueno no sin antes
despedirme de cada uno de ustedes, decirles que la oficina
valorización se encuentra disponible de puertas abiertas,
cualquier duda o inquietud que necesite alguno de ustedes
honorables concejales a la comisión, también colocarnos a
trabajar en equipo, para que podamos sacar este gran
proyecto adelante, al igual a la comunidad estamos en el
primer piso de la alcaldía municipal de Bucaramanga,
cualquier duda o inquietud nosotros estaremos atentos a
resolver sus peticiones, muchas gracias y que tengan un
buen día.

PRESIDENTE: Buen día para usted doctora Estefanía López, a
todo su equipo, gracias por estar presentes, a los
ciudadanos gracias por estar aquí en el consejo de
Bucaramanga, siempre dispuestos a sentarnos a avanzar en
la defensa de sus intereses, tenga la absoluta seguridad
de que así es, vamos a continuar secretario con el orden
del día por favor.

SECRETARIO: Con mucho gusto señor presidente, continuamos
con el quinto punto del orden del día lectura de
documentos y comunicaciones, le informo que no hay
documento ni comunicaciones sobre la mesa, sexto punto
proposiciones y asuntos varios presidentes le informo, que
hay ocho proposiciones sobre la mesa.

PRESIDENTE: Iniciemos, porque tenemos ocho proposiciones
pido el favor a los concejales tenemos paciencia, porque
tenemos que avanzar para que los tiempos cuadren, en este
periodo de sesiones ordinarias. empezamos con la
proposición número uno secretario.

SECRETARIO: Promoción número uno, mediante el presente
proceso de economía con el artículo ciento veinte y ciento
noventa y dos, del acuerdo cero treinta y uno del 2018,
nos permitimos solicitar y se sirva citar a los
secretarios y secretarios de despacho, jefe de oficina,
asesor de despacho, directores y directores de
descentralizados, e invitar a la oficina de la mujer y
equidad de género, la Policía Nacional con el siguiente
cuestionario a sus facultades funciones, competencia y
control con el programa de entorno escolar de seguros, las
preguntas formuladas son las siguientes:

1. Sírvase, informar y detallar los programas y acciones
seguidos con el objeto de garantizar los derechos y
prevenir la violencia en contra de las mujeres de la
ciudad de Bucaramanga el plan de desarrollo municipal que
precisamente en su secretaria o despacho en la vigencia
del cuatreño

2. Sírvase informar y detallar, el presupuesto asignado
con el objetivo de garantizar los derechos y prevenir la
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violencia en contra de las mujeres de la ciudad de
Bucaramanga, en el personal del plan de desarrollo
municipal y lo asignado específicamente a su secretaría
del despacho en la evidencia 2021, 22 y 23.

3. Sírvase informar y detallar los contratos y convenios
interadministrativos celebrados y ejecutados por su
secretaría, hoy despacho, con el objetivo de garantizar
los derechos y prevenir las violencias en contra de las
mujeres, de la ciudad de Bucaramanga en la
videncia 2021, 22 y 23.

4. Sírvase remitir el link donde se encuentren cargados
los documentos de los procesos contractuales.

5. Sírvase informar y entregar las actas levantadas
referente a las consultas, encuentro, reuniones con el
consejo comunitario de mujeres juzgado, mediante el
decreto municipal número 0240 del 2008 en, en lo siguiente
vigencia al 2021, 22 y 23.

6. En cuanto a las uniones competencia y áreas trabajadas
por su secretario de despachos, informar y detallar las
acciones de actividades línea estratégica y proyecto
liderado tendientes a garantizar los derechos y prevenir
las violencias en contra de las
mujeres de la vigencia 2021, 22 y 23.

7. En cuanto a la función y competencias de área
trabajadas por su secretario de despacho, sírvase informar
y detallar impacto de las líneas estratégicas, acciones y
proyectos, tendientes a garantizar y prevenir las
violencias en contra de las mujeres de la ciudad de
Bucaramanga en la vigencia 2021,22 y 23.

8. En cuanto a las funciones competencias y áreas
trabajadas por su secretario despachos sírvase entregar
copias de los contratos y yo convenio interadministrativo
celebrados y ejecutados, que evidencien y midan impacto
tendiente a garantizar y prevenir la violencia en contra
de las mujeres de la ciudad de Bucaramanga en vigencia
2021,22 y 23.

9. Sírvase remitir el link, donde se encuentra encargado
los documentos, de los procesos contractuales.

10. Sírvase informes detallados de las comunas, barrios,
sectores donde el mayor número de delitos se presentan en
las diferentes modalidades de delitos en la ciudad de
Bucaramanga y remitir dichas estadísticas en un enfoque de
mujer en la vigencia 2021,22 y 23.

11. Sírvase informar y detallar la institución educativa,
que presenten mayor número de delitos en su entorno.
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12. Sírvase informar y detallar los programas estrategias
y proyectos encaminados a prevenir el delito, en el sector
educativo y oficiales específicamente.

13. secretaria del interior, Policía Nacional, sírvase
informar y detallar las estadísticas de violencia en
contra de la mujer en la ciudad de Bucaramanga, en
cualquiera de las diferentes modalidades de delitos y
tipos de violencia en las vigencias 2021,22 y 23.

14. secretaria del interior y la Policía Nacional sírvase
informar y detallar los programas, proyectos y estrategias
para garantizar los derechos y prevenir la violencia en
contra de las mujeres de la ciudad de Bucaramanga.

15. secretaría interior y Policía Nacional sírvase
informar y detallar el presupuesto de su despacho
discriminado, la distinción de cada programa y específico
durante la vigencia 2021,22, 23.

16.secretaría del interior y Policía Nacional sírvase
informar, detallar y entregar copias de la contratación,
en su totalidad de su despacho tendientes a la prevención
del delito y en general las funciones y competencias de su
secretaría.

17. secretaría del interior y Policía Nacional sírvase
remitir link, donde se encuentra cargados los documentos
de los procesos contractuales, discriminados por programas
y vivencias dirigido a Secretario de Hacienda, secretario
de infraestructura y alumbrado público, secretaría
administrativa, secretario jurídico, secretaría de
planeación, secretario de desarrollo social, secretaría de
salud y ambiente, de secretaría del interior, Secretaría
de Educación, jefes de oficina servidores de despacho,
directores (no es claro) y Policía Nacional, sírvase las
siguientes preguntas detallado a las que haya lugar los
recursos invertidos jefe de oficina de la mujer y equidad
de género.

Uno, sírvase informar y entregar copias de perfil
profesional laboral y de experiencia laboral, con la
función del cargo de la asesora de la oficina de la mujer
y la equidad de género.

Dos, sírvase, informar y entregar copias del acto
administrativo del nombramiento, hoja de vida con sus
respectivos certificados e informe de conflicto de interés
y en habilidades y incompatibilidades.

Tres, sírvase, informar y entregar copias de las
actividades acciones y proyectos liderados y apoyados en
esta oficina de Tendiente a garantizar los derechos y
prevenir la violencia contra la mujer de la ciudad de
Bucaramanga durante la vigencia 2021,22 y 23.

Cuatro, sírvase informar y entregar copias de actas y/o
informes de sus actividades descendientes a trabajar con
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dependencias de la administración pendiente a garantizar
los derechos y prevenir las violencias contra las mujeres
en la ciudad de Bucaramanga.

Cinco, sírvase informar y entregar copias de las
actividades acciones y proyectos liderados en el programa
de prevención de la violencia de género.

Seis, sírvase informar y entregar copias de las acciones y
proyectos liderados en la escuela de liderazgo,
participación pública de la mujer.

siete sírvase informar y entregar copias de las
actividades acciones y proyectos liderados, con el consejo
comunitario de mujeres.

Ocho, sírvase informar y entregar copias de las
actividades de
acciones y proyectos liderados en relación a los programas
de trabajadoras y trabajadores sexuales.

Nueve, sírvase informar y entregar copias de la actividad
de acciones proyectos liderados en relación con los
programas de las nuevas másculidades, una vez hayan sido
respondidas las anteriores preguntas sírvase en comparecer
a la plenaria del consejo y sustentar verbalmente en
plenaria a esta proporción ha sido aprobada por: Luisa
Fernanda Ballesteros, María Luisa Durán, Luis Ávila, chumi
Castañeda y Antonio Sanabria, señor presidente ha sido
leída la proposición número uno.

PRESIDENTE: Perfecto secretario, se abre la discusión de
la proposición.

INTERPELACION DE H.C. LUISA BALLESTEROS: presidente para
una moción, qué pena.

PRESIDENTE: Honorable concejal Luisa Ballesteros tiene el
uso de la palabra

INTERPELACION DE H.C. LUISA BALLESTEROS: presidente, no sé
si de pronto no está legible las firmas del de los
compañeros, pero quiero verificar que estén todos los
integrantes de la comisión especial de la mujer que es mi
compañera Silvia Marina, Luis Ávila y el concejal que hoy
nos preside, además quiso acompañarnos también, a eh en
esta proposición al honorable concejal Antonio Sanabria.

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal Luisa Ballesteros,
pregunto a la plenaria, aprueban la proposición leída en
el día de hoy.

SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición número uno,
señor presidente.

PRESIDENTE: Perfecto continuamos, con la segunda
proposición.
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SECRETARIO: Proposición número dos, mediante la presente
proposición de comunidad con el artículo 127, a través del
acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018, asunto calidad del
aire Bucaramanga y su área metropolitana, de acuerdo a la
noticia publicada el 27 de febrero del 2023 por
vanguardia liberal, de acuerdo con el reporte de la
corporación Autónoma para la defensa de la meseta de
Bucaramanga se debe, durante la semana del 20 al 26 de
febrero, hubo un incremento del material particulado en la
capital santandereana, por el momento se mantiene en el
nivel de aceptable, así pues en aras de proteger a la
salud pública y delegar, sobre la calidad del aire que
respiramos en el municipio Bucaramanga en el área
metropolitana, es necesario consultarle a la secretaría de
salud, su secretaría de ambiente y dirección de tránsito
de Bucaramanga y las entidades que cuente con los
mecanismos necesarios para la prevención en el caso de la
AMB, que cuenta con sistemas de vigilancia de calidad de
aire de la SBCA tipo tres, propio de las áreas de su
población entre quinientos mil y un millón de quinientos
mil habitantes el cual entró en operación a partir de
octubre del 2018, como está compuesta por cinco estaciones
diseñadas para medir material particulado PM10, PM2.5,
ozono-03,
, óxido de nitrógeno-N02 y datos meteorológicos, surge una
gran interrogante cuál es la calidad del aire que
registraron en Bucaramanga y su área metropolitana de
comunidad con la anterior sírvase área metropolitana y
corporación Autónoma para defensa de accidente, CMB,
surgen los siguientes interrogantes del interrogante:

1. respecto al siguiente objetivo cuál se cumple y cuáles
se presentan falencias, objetivos:

Objetivo uno: cumplimiento normativo corto plazo

Objetivo dos: actividad procedimientos de control de
episodios de contaminación corto plazo

Objetivo tres: validar modelos de dispersión de la
calidad del aire mediano plazo

Objetivo cuatro: evaluar estrategias de control largo
plazo

0bjetivo cinco: observar tendencias de mediano y largo
plazo.

2. los puntos y caídas de calidad del aire, es una breve
que permite reportar el estado de la calidad del aire, en
función de un código de colores que tiene la sociedad
recomendaciones generales para reducir la,la exposición de
la población de altas concentraciones.
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2.1. Cuáles son los efectos sobre la salud que pueden
experimentar la población en pocas horas o días.

2.2. el ICA tiene algún tipo de categorías indicadas.

2.3. Cuál es el índice de contaminación del aire de la
zona industriales del área metropolitana y cuál es la
estrategia de mitigación.

2.4. Cuáles han sido las variables (No es claro) en los
últimos seis meses en Bucaramanga y su área metropolitana
sírvase secretaría de salud y subsecretaría del ambiente y
dirección de tránsito Bucaramanga resolver el siguiente
cuestionario:

1. cuáles son los elementos a tener en cuenta por parte
del municipio de Bucaramanga, en la construcción de una
política pública que garantice la buena calidad del aire y
permite la creación de estrategias articulares efectivas y
permanentes entre estas, los demás municipios del área
metropolitana

2. Qué se ha desarrollado según tipo de estrategia
articulada entre la secretaría de salud y subsecretaría
del ambiente junto a la dirección de tránsito, en la que
se pueda mitigar el nivel de contaminación por
parte de los vehículos automotores en el municipio
Bucaramanga.

3. En el mismo sentido, cuál es la estrategia de
mitigación
de la contaminación del aire en las zonas industriales del
municipio.

4. La relación de la calidad del aire, la temporada de
lluvias y la contaminación emanada por vehículos autores
podrían
dar, en una posible afectación a la salud respiratoria de
los bumangueses, cómo se podría contener o mitigar esta
afectación

5. cuál es el mecanismo de estrategia que desarrolla, la
dirección de tránsito de Bucaramanga frente los vehículos
tipo buses, volquetas y camiones, que transitan por el
municipio con una alta emisión de gases contaminantes o
mal llamado chimeneas rodantes para, mitigar la
contaminación.

señor presidente, esta proposición ha sido presentada por
el concejal Luis Eduardo Ávila castel blanco

PRESIDENTE: Perfecto secretario, leída la proposición
número dos se abre la discusión, continúa la discusión,
anuncio se va a cerrar, se cierra, aprueba la plenaria la
proposición leída.

SECRETARIO: A su aprobada la promoción número dos, señor
presidente
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PRESIDENTE: Perfecto, entonces mañana continuaremos señor
secretario con las siguientes proposiciones, continuamos
con el orden del día.

SECRETARIO: Siguiente punto, asuntos varios

PRESIDENTE: ¿hay solicitudes del uso de la palabra?,
secretario

SECRETARIO: No hay solicitudes, perfecto, se levanta la
plenaria y se convoca mañana para las nueve de la mañana,
muchas gracias,
Dios los bendiga.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas
en archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El Presidente,

JAVIER AYALA MORENO

El Secretario General,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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